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FACTURA EQUIVALENTE

Documento equivalente a factura (Art.3 Dec.522 de 2003)

CIUDAD

FECHA

PERSONA NATURAL DE QUIEN SE

ADQUIERE EL BIEN O SERVICIO

NIT O CÉDULA DE CIUDADANÍA

CUENTA Ahorros Corriente ☐

MORELIA - CAQUETÁ

SEPTIEMBRE 30 DE 2025

CINDY JOHANNA BENAVIDES CALDERÓN

1.117.497.376

NÚMERO DE CUENTA 46626970486 BANCO BANCOLOMBIA

DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN

RESTACIÓN DE SERVICIOS COMO

COORDINADORA, EN LAS ACTIVIDADES DE
CENTRO VIDA ENEL MARCODELCONVENIO

9-CNV-00

DE 202

Fundafas

VALOR DE LA
OPERACIÓN

RETEFUENTE RETEICA

SUBTOTALES
TARIFA VALOR TARIFA VALOR

8.091.333 1.221.333

TOTALES

LETRAS DEL

NETO A PAGAR:

PAGOS AL
SISTEMA

GENERAL DE

SEGURIDAD

SOCIAL

VALOR EN

CLASE DE APORTE

SALUD

PENSIÒN

ARL RIESGO I

TOTAL

0,522%

29% $

UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS
M/CTE

$ 8.091.333

TARIFA

1.221.333

VALOR APORTE 0,00% $

12,5% $ 94.900 $ 0,00% $

16% $ 121.500 $ 0.00%

$ 4.000 0,00%

220.400 0,00%6 $

0,00% $

0,00% $

NETO A PAGAR $ 1.221.333

DETALLE RETENCION EN LA FUENTE

Ingresos de Mes
Base de Retención In

Aportes Obligatorios Deducibles

Base de Retención Depurada

Tarifa de Retención

Fuente

1.221.333 1. Soportes pago de Seguridad Social (Marque con x si cumple)
Salud

ensig

ARL

2. Informe mensual de ejecución en medio fisico y/o magnético

3. Acta de liquidación y paz y salvo (si aplica) ☐
X

PLAN DE PAGOS

$ 8.091.333,00 DIAS
RANGOS FECHA DE PLAN

DE PAGOS
PLAN DE PAGOS PAGO SALDO CONTRATO

15/09/2025 16 15/09/2025 30/09/2025 s 2.290.000 1.221.333 s 6.870.000

VALOR

CONTRATO

NICIO

ACTIVIDADES

(FECHA

COMPROM)

FINAL

ACTIVIDADES
(CONTRATO
COMPROM)

31/12/2025

d Baids
CINDY JOHANNA BENAVIDES CALDERÓN

C.C. 1,117,497,376 DE FLORENCIA

SUPERVISOR

Lu2 Enith Floret.
LUZ ENITH FLOREZ FERIA

C.C. 40.613.107 DE FLORENCIA

Certifico que el contratista ha cumplido el objeto y las obligaciones del

contrato en lo que respecta al periodo del informe y que ha hecho
correctamente los aportes en salud, pensiones y riesgos laborales

$

$

TOTAL PAGOS $1.221.333,33
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Fundafes

NÚMERO DE

CONTRATO

INFORME EJECUTIVO MENSUAL DEL CENTRO VIDA DE MORELIA CAQUETÁ

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO

No. CV-MORELIA-007

OBJETO DEL CONTRATO:

PRESTACIÓN DE SERVICIOS

COMO COORDINADORA, EN

LAS ACTIVIDADES DE

CENTRO VIDA, EN EL MARCO

NOMBRE DEL

CONTRATISTA

CINDY JOHANNA BENAVIDES

CALDERÓN

DEL CONVENIO DE

ASOCIACION NO. 139-CNV-

002-2025 DEL 15 DE

SEPTIEMBRE DE 2025.

CARGO COORDINADORA

FECHA DE INICIO SEPTIEMBRE 15 DEL 2025

FECHA DE INICIO

OTRO SI No.1
N/A

FECHA DE

FINALIZACIÓN
DICIEMBRE 31 DEL 2025

PERÍODO DE

ACTIVIDADES

ANEXOS

CONTRACTUALES

15 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

CUENTA DE COBRO

MINUTA FACTURA EQUIVALENTE

INFORMES DE SUMINISTROS DE ALIMENTACIÓN (DESAYUNOS,
ALMUERZO Y REFIRGERIO)
INFORME LINEAS DE INTERVENCIÓN
DECLARACIÓN JURAMENTADA
FORMATO DEPURACIÓN 383

PLANILLA DE SEGURIDAD SOCIAL

PORCENTAJE DE

EJECUCIÓN

MENSUAL

100%

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES REALIZADAS

OBLIGACIONES PAI
No

ACTIVIDADES

REALIZADAS SEGÚN PAI

% DE SOPORTES OBSERVACIONES

PAI
EJECUCION

DE LA
OBLIGACION
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2

3

4

Realizar y

mensualmente

presentar

cronograma de actividades

el

Realizar las actividades de

acuerdo al PLAN DE

ATENCIÓN INTEGRAL

(PAI), y debe ser remitido el

primer día de cada mes al

supervisor de la Fundación,

una vez aprobado

socializarlos y desarrollarlo

con el equipo de trabajo.

Diligenciamiento mensual

del FORMАТО САM, con

los adultos que ingresan y

los adultos que salen del

programa, y debe ser

remitido el primer día de

cada mes, al supervisor de
la Fundación.

Cumplir con el reglamento

interno del Centro Vida,

velar por las buenas

relaciones interpersonales
con los beneficiarios.

De manera puntual, se ha

dado cumplimiento a la

elaboración del cronograma

general de actividades del

Centro Vida Morelia, el cual

orienta la planificación y
ejecución de las acciones

programadas en beneficio de
la población adulta mayor.

Las actividades

contempladas en el Plan de

Atención Integral (PAI) se

cumplieron a cabalidad

durante el periodo

comprendido entre el 15 y el

30 de septiembre,

garantizando la ejecución de
las intervenciones

programadas en beneficio de

la población adulta mayor.

Se diligencio el formato CAM

con la información de cada

uno de los beneficiarios del

CV.

Formato Excel N/A

con el

cronograma de

actividades

100%

100%

100%

Informes de cada N/A
una de las

actividades con

su respectivo
registro

fotográfico y

planillas.

Formato

(Excel).

CAM N/A

Acta

socialización

Par este mes se socializo el

reglamento interno con el

talento humano y los

beneficiarios del programa.

de N/A

y

100% planilla

asistencia.

de

Fundafes
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5

Se asistió de manera puntual

Asistir a las reuniones a las reuniones convocadas

mensuales convocadas por por la Fundación y/o los

el coordinador y/o personal supervisores, asegurando la

de la fundación y/o jefe participación activa y el
inmediato. cumplimiento de los

100%

Acta y registro de N/A

la capacitación.

compromisos establecidos.

6

7

Realizarse y entregar a su

coordinador el Examen

laboral ingreso y de egreso

dependiendo los tiempos.

Realizar de manera

prioritaria y de estricto

cumplimiento afiliación a

seguridad, salud, pensión y

riesgos laborales.

Se realizó y entregue

oportunamente al supervisor

el examen laboral de ingreso

y egreso, cumpliendo

estrictamente con los tiempos

establecidos, asegurando asi

el cumplimiento del

compromiso.

Se cumplió con la afiliación a

seguridad, salud, pensión y

riesgos laborales.

8
Pagar seguridad social en

los tiempos establecidos.

100%

100%

Certificado. N/A

Certificado de N/A

cada proceso.

Se cumplió con el pago de la

seguridad social dentro de los

tiempos establecidos.

garantizando así el

cumplimiento de las

obligaciones laborales y

normativas correspondientes.

100%

Soporte y planilla N/A

de seguridad

social de

septiembre.

9

Realizar y presentar la

formación para la atención

integral de personas

adultas mayores.

Se realizó y presentó
oportunamente la formación

para la atención integral de

personas adultas mayores,

cumpliendo con los

estándares y objetivos

establecidos para garantizar

Constancia

Diplomado.

del N/A

100%

una atención de calidad.

SFundafes
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10

11

Realizar y entregar la

constancia o participación
en formación para la

Se realizó y entregó
oportunamente la constancia

de participación en la

atención de emergencias, formación para la atención de
emergencias, primer

primer respondiente Y respondiente y manejo de
manejo de elementos en elementos en emergencias,
emergencias de mínimo 36 cumpliendo con una duración

mínima de 36 horas.

conforme a lo establecido.

horas.

Mantener estricta reserva y

confidencialidad sobre la

información que conozca

por causa o con ocasión del

convenio.

Se ha mantenido estricta

reserva y confidencialidad

sobre toda la información

conocida por causa o con

ocasión del convenio,

garantizando el manejo

adecuado y seguro de los

datos conforme a las

disposiciones establecidas.

100%

100%

Constancia

Diplomado.

del N/A

Formato de N/A

confidencialidad.

12

Responder por los

documentos fíisicos o

magnéticos que le sean

entregados o que elabore
en desarrollo del convenio.

certificando que reposen en
la dependencia

correspondiente.

Se responde por los

documentos físicosy

magnéticos entregados y

elaborados en el desarrollo

del convenio, certificando que

los mismos se encuentran

debidamente archivados y

resguardados en la

dependencia

correspondiente,

Drivers y archivo N/A

físico.

100%

garantizando su seguridad y
fácil acceso cuando sea

requerido.

Para este mes participe de la

celebración del día del Adulto

Mayor.

Informe de N/A

actividades

establecido por

13

Participar de las actividades
de eventos especiales que
tiene el programa.

100% Fundafes

(Fotografias y

Listado de

Asistencia).

Fundafes
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14

15

16

Realizar la toma de registro

fotográfico y video gráfico
coherente en las

actividades realizada.

Ejecutar el contrato en

términos acorde al estatuto

contractual obrando con

lealtad y buena fe evitando

dilaciones y

entregamientos.

Dar buen uso a los

elementos suministrados

para el desarrollo de las

actividades.

17

Supervisión de las hojas de
vida del personal

profesional y/o técnicos
mínimos requeridos.

18

19

Presentación de informe

general de ejecución al ente

territorial y hacer

seguimiento hasta

aprobación por parte de la

supervisión y posterior
trámite para pago por parte

de la entidad territorial.

Recoger planillas de

asistencia de los

beneficiarios del programa

según acompañamiento
requerido.

Se recopilaron los registros

fotográficos y video gráficos
de las diferentes actividades
realizadas.

100%

Registro

fotográfico
drivers.

N/A

al

Se ejecutó el contrato en

términos acorde al estatuto

contractual obrando siempre

con lealtad y buena fe

evitando dilaciones y

entregamientos.

Se le ha dado buen uso a los

elementos suministrados

para el desarrollo de las

actividades.

En el archivo físico y digital
del CVM reposan las hojas de

vida de cada uno de los

profesionales que laboran en

el CVM.

Se presentó el informe

general de ejecución al ente

territorial y se hizo

seguimiento hasta su

respectiva aprobación por

parte de la supervisión y

posterior trámite para pago

por parte de la entidad

territorial.

Se recopilaron las planillas de

asistencia de los beneficiarios

del programa CVM.

100%

N/A N/A

Inventario N/A

100%

Hojas de vida. N/A

100%

100%

Informe

actividades

establecido por

Fundafes

(Fotografias
Listado

Asistencia).

de N/A

y

de

100%

Listado

Asistencia

registro

fotográfico.

de N/A

y

20

Revisión de las bitácoras

semanalmente de los

planes de atención integral.

Se realizó la revisión de las

bitácoras semanalmente de

los planes de atención

integral.

Registro

fotográfico.

N/A

100%

Fundafes
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21

22

23

Organizar la programación

y cronograma de trabajo del

equipo de profesionales
para el desarrollo de las

actividades mensuales, el

cual debe ser reportado a la oportunamente a la

Se organizó y elaboró la

programación y el

cronograma de trabajo del

equipo de profesionales para

el desarrollo de las

actividades mensuales, el

cual fue reportado

supervisión la última supervisión durante la última

semana de cada mes. semana del mes, cumpliendo

con los tiempos y formatos

establecidos.

Organizar, gestionar la

logística, dirigir y hacer
informe de los eventos

especiales que se realicen
con los beneficiarios
(Celebración del día de la

mujer, celebración del día

del hombre, actividad socio

recreativa, celebración de

cumpleaños, entre otros

que hayan sido

programados en el marcо
del contrato principal

suscrito entre el municipio y
la fundación).

Realizar el seguimiento de
los Formatos de valoración

integral de la capacidad
funcional de persona adulta

mayor al ingreso al Centro,

donde se establece la

condición nutricional, física,
cognitiva, psicoactiva,
social y de historia de vida.

de las Personas Mayores
de conformidad con lo

estipulado en la Resolución

Nro. 055 de 2018 del

MSPS.

Se logró coordinar las

actividades de la sancochada

para conmemorar el día del

AM.

100%

100%

Se realizó el seguimiento

puntual de los formatos de

valoración integral de la

capacidad funcional de las

personas adultas mayores al

ingreso al Centro, evaluando

su condición nutricional, 100%

física, cognitiva, psicoactiva,

social y de historia de vida, de

acuerdo con lo estipulado en

la Resolución Nro. 055 de

2018 del Ministerio de Salud y

Protección Social (MSPS).

Cronograma en N/A

Excel.

Informe de

actividades

establecido por

Fundafes

(Fotografías

Listado

Asistencia).

y

de

Formatos de

valoración

integral de cada

beneficiario.

N/A

Fundafes
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24

25

26

Realizar las gestiones

administrativas necesarias

para la conformación de la

veeduría ciudadana en su

Unidad de Atención, así

como la debida inscripción

en personería municipal.

Se realizaron las gestiones

administrativas necesarias

para la conformación de la

veeduría ciudadana en la

Unidad de Atención,

incluyendo la debida

inscripción ante la personería

municipal, cumpliendo así

con los procedimientos

establecidos y garantizando

la participación ciudadana en

el seguimiento y control de
las actividades.

Acta de N/A

conformación del

comité.

100%

Informar por escrito y de
manera soportada al área

de supervisión de la parte

administrativa, cualquier

irregularidad que afecte el
normal funcionamiento de

las actividades y sana

convivencia del Centro vida,
acatando el conducto

regular.

Se ha informado a la

Fundación Fundafes la

necesidad de hacerle

mantenimiento a las baterías

sanitarias y las llaves de los

lavamanos del Centro Vida.

Como también de la filtración

de agua de la plancha de los

tanques elevados de agua.

Oficios y lo N/A

reporte.

100%

Realizar seguimiento y

supervisión del proceso de

limpieza y desinfección de
las diferentes áreas del

Centro Vida, contar con el
respectivo certificado.

Se realizó el seguimiento y

supervisión del proceso de

limpieza y desinfección en las

diferentes áreas del Centro

Vida, asegurando el

cumplimiento de los

protocolos establecidos.

Asimismo, se cuenta con el
respectivo certificado que

avala la correcta ejecución de
estas actividades.

100%

Formatos ВPM. N/A

Fundafes
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27

28

Diligenciar y recolectar de
manera mensual 5

encuestas de satisfacción
del servicio de los

beneficiarios, las cuales

deben ser entregadas en

original el 25 de cada mes

al área de supervisión y
conservar una copia en

expediente físico en el

Centro.

Se diligenciaron y

recolectaron las encuestas de

satisfacción del servicio por

parte de los beneficiarios. Los

documentos originales fueron

entregados puntualmente al

área de supervisión el día 25

de cada mes, y se

conservaron copias

debidamente archivadas en

el expediente fisico del

Centro, cumpliendo con los

procedimientos establecidos.

Se realizó el inventario del

Centro Vida y se presentó

oportunamente al área de

supervisión, tanto al inicio

(cinco días después del inicio

de supervisión, al inicio del contrato) como al final del

Realizar inventario del

centro y presentar al área

(cinco días después del mismo (cinco días antes de

seguimiento y responder
por lo allí relacionado.

inicio del contrato) y al final su terminación). Asimismo,

del contrato (cinco días se hizo el seguimiento

antes de finalizar el correspondiente y se

contrato). Así mismo hacer responde por el manejo y
estado de los bienes

relacionados en el inventario

durante todo el periodo
contractual.

100%

100%

Encuestas y N/A

evidencia

fotográfica.

Formato Excel N/A

29

Ser enlace entre la

fundación, el ente territorial

y demás que se requieran,

para resolver inquietudes
con el servicio.

Hemos servido de enlace

entre la Fundación y el ente

territorial.

N/A N/A

100%

Fundafes
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30

Se realizó revisión de los

documentos soportes del

pago de seguridad social y se

anexa el mismo en los

vía correo electrónico el 25 informes que se remitieron al
de cada mes al área de área de supervisión

Recepcionar, revisar у

verificar seguridad social e
informes de actividades del

equipo de trabajo y enviar

supervisión, para revisión y Fundafes.

aprobación de la fundación.

Gestionar

entidades

privadas

ante las

territoriales,

apoyo

para fortalecer las

gubernamentales

31

32

y

actividades que se

desarrollan en el centro (eje

cumpleaños, brigadas de
toma de glucometría,

higiene oral, oftalmología,

recreación, capacitaciones,
etc).

Atender las visitas de los

entes de control

(Secretarias de salud,

Inclusión social, supervisión
del contrato, personería, y
demás) de manera que se
muestren las evidencias de

cumplimiento y se generen

la menor cantidad de

hallazgos, así como el

respectivo reporte

documental al supervisor.

Velar por el cumplimiento
de lo dispuesto en la Plan

de Saneamiento Integral,

Se cuenta con la mejor

disponibilidad para gestionar
ante diferentes entidades

actividades que beneficien a

la población mayor del Centro

Vida Morelia.

Informe de N/A

actividades

establecido por

Fundafes
100%

(Fotografías y

Listado de

Asistencia) y

planillas.

Oficio y/o informe N/A

100%

Con la mejor actitud he

atendido y recibido a los

diferentes entes de control a

su vez facilitando la

información que da cuenta

del cumplimiento del

Convenio.

N/A N/A

100%

Durante el marco del

Convenio se ha velado por el

cumplimiento del BPM.

Formatos BPM N/A

33 100%
Buenas prácticas de

manipulación

diligenciamiento de

formatos.

Fundafor
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Fundafes

34

35

36

37

38

Asistir a las capacitaciones
en temas de buenas

prácticas de manufactura,
manipulación de alimentos

y otros para el buen

desempeño del cargo.

Realizar la evaluación del

talento humano que labora

en el centro según

directrices y formatos

establecidos por parte de la

fundación.

Coordinar el seguimiento a

la valoración funcional de

los beneficiarios para
determinar cambios

(valoración que se realizara

en el penúltimo mes del
convenio).

Coordinar, el servicio de

transporte de los adultos

mayores al puesto de salud,

cuando se requiera.

Realizar una campaña plan

padrino con los adultos

mayores (Ropa, pañales,
Medicamentos vitamínicos,
Elementos médicos).

Se asistió puntualmente a las

capacitaciones sobre buenas

prácticas de manufactura,

manipulación de alimentos y

otros temas relacionados,

con el fin de garantizar un

adecuado desempeño en el

cargo y asegurar la calidad en

la prestación del servicio.

Se realizó la evaluación del

talento humano que labora en

el Centro Vida, siguiendo las

directrices y utilizando los

formatos establecidos por la

Fundación, con el fin de

valorar el desempeño,

fortalecer los procesos

internos y promover la mejora

continua del equipo de

trabajo.

Se realiza el seguimiento de

los formatos de valoración

funcional de los cuarenta y

cinco (45) usuarios.

N/A

Actas

capacitación

registro

fotográfico.

100%

100%

de N/A

y

Formato

evaluación del

talento humano.

N/A

Valoraciones. N/A

100%

N/A

0%

Para este mes no fue necesario

coordinar dicho servicio.

Se ha recolectado elementos

no perecederos para

compartir con la población

vulnerable del municipio.

Registro

fotográfico.

N/A

100%

39

Cumplir con la actividad

propuesta por parte de la

METODOLOGICO en el

cronograma mensual.

Se cumple a cabalidad con la

actividad propuesta por el

metodológico de la

Fundación.

Talleres. N/A

100%
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40 Recopilar y supervisar los
planeadores.

41 Socializar el reglamento

interno.

Durante el convenio se

recopilaron y supervisaron los

planeadores del talento

humano del centro vida

Morelia.

Se llevó a cabo la

socialización del Reglamento

Interno del Centro Vida con el

equipo de trabajo y los

beneficiarios, garantizando

que todos los actores

involucrados conocieran sus

deberes, derechos y las

normas de convivencia.

promoviendo así un ambiente

respetuoso y organizado

dentro de la unidad de

atención.

Formatos

planeadores.

N/A

100%

100%

Acta y registro N/A

fotográfico.

N/A

42

Aplicar seguimiento al
talento humano cuando se

requiera.

N/A

43

Aplicar requerimientos al

talento humano cuando se

requiera.

Fundafaa

N/A

0%

Para el presente mes no es fue

necesario aplicar seguimientos al

talento humano.

N/A

0%

Para el presente mes no es fue

necesario aplicar requerimientos al

talento humano.

Se ha capacitado al personal

cuando se ha requerido.

Actas de reunión. N/A
100%

44

45

Capacitar al talento humano

cuando se requiera.

Garantizar la permanencia

de un grupo

interdisciplinario de

profesionales y de apoyo
para el desarrollo de las

actividades de formación,

atención y cuidado de los

adultos mayores del Centro

Vida (C.V)

Diariamente la población

mayor cuenta con el

acompañamiento del equipo

interdisciplinar.

Cronograma de

intervención de

cada profesional.

N/A

100%
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De acuerdo a las

obligaciones
establecida

46
incumplimiento

47

aquí
el

de las

misma genera la liquidación
unilateral del contrato.

Las demás que le sean

asignadas por el gerente,
subgerente y/ o supervisor
inmediato que estén

directamente relacionadas

con el objeto contractual,
asi mismo acatar el

conducto regular.

FIRMA DEL CONTRATISTA

Se entiende y acata el

cumplimiento de las

obligaciones inmersas en el

contrato de prestación de

servicios No. CV-MORELIA-

001.

Se cuenta con la mejor

disponibilidad para cumplir

las directrices del Gerente y/o

Subgerente.

Vo. Bo.

SUPERVISOR
NOMBRE

CC.

100%

100%

N/A N/A

N/A N/A

Fundafes

Finy Bonich
CINDY JOHANNA BENAVIDES CALDERÓN

C.C. 1.117.497.376 DE FLORENCIA CAQUETÁ

w2 Enith Floret
LUZ ENITH FLOREZ FERIA

40.613.107 DE FLORENCIA CAQUETÁ
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Frinlafen

PERIODO INFORMADO

Datos generales:

NÚMERO DE CONVENIO

FECHA DE CONVENIO

CONTRATISTA

CÉDULA DE CIUDADANÍAО
NIT

OBJETO

DEL 15 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2025

CONVENIO DE ASOCIACIÓN No. 139-CNV-002-2025

SEPTIEMBRE 15 DE 2025

FUNDACIÓN PARA LA SALUD, EDUCACIÓNY
DESARROLLO INTEGRAL DE

ORGANIZACIONES SOCIALES - FUNDAFES

NIT. 900.582.157-9

AUNAR ESFUERZOS

LAS

PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL

PLAZO OTRO SI No 1

PLAZO OTRO SI No 2

PLAZO OTRO SI No 3

FECHA TERMINACIÓN

Datos del contrato Supervisado:

NÚMERO DE CONTRATO

FECHA DE INICIO

CONTRATISTA

CÉDULA DE CIUDADANÍAO
NIT

PROGRAMA/CARGO

DELVALOR TOTAL

CONTRATO

PLAZO INICIAL

PLAZO OTRO SI No. 1

PLAZO OTRO SI No. 2

TÉCNICOS,
ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y LOGÍSTICOS
PARA GARANTIZAR LA ASISTENCIA Y ATENCIÓN
INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES EN

CONDICIONES DE VULNERABILIDAD DEL

PROGRAMA CENTRO VIDA DEL MUNICIPIO DE
MORELIA CAQUETÁ.

TRES (03) MESES Y DIECISÉIS (16) DÍAS
N/A

N/A

N/A

DICIEMBRE 31 DE 2025

No. CV-MORELIA-007

SEPTIEMBRE 15 DE 2025

CINDY JOHANNA BENAVIDES CALDERÓN

1.117.497.376 DE FLORENCIA CAQUETÁ

LINEAS DE INTERVENCIÓN/COORDINACIÓN

OCHO MILLONES NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS

TREINTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE ($
8.091.333)

TRES (03) MESES Y DIECISÉIS (16) DÍAS
N/A

N/A

FECHA TERMINACIÓN DICIEMBRE 31 DE 2025

PRESTACIÓN DE

OBJETО

VIDA, EN EL

COMO

COORDINADORA, EN LAS ACTIVIDADES DE CENTRO
MARCO DEL CONVENIO DE

SERVICIOS
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Funlafes

CARACTERÍSTICAS DE LA

POBLACIÓN

RECURSO HUMANO

LINEAS DE INTERVENCIÓN

ASOCIACION NÚMERO NO. 139-CNV-002-2025 DEL 15

DE SEPTIEMBRE DE 2025.

•

이

Adultos mayores (hombres y mujeres) que tenga

sesenta años o más, y según normatividad

vigente.

Población mayor que resida en sector urbano del

municipio de Morelia.

Población mayor que haga parte o no de grupos

asociativos de adulto mayor.

Personas mayores primordialmente que no

reciben ningún subsidio económico o alimentario

por parte del Estado.

Personas mayores con altas condiciones de

vulnerabilidad.

Personas mayores que puedan tener movilidad

y no se encuentren en un estado delicado de

salud que les impida moverse, o participar
activamente del proceso

Coordinador

Psicóloga

Gerontóloga

Nutricionista

Ingeniera de alimentos

Auxiliar de Enfermería

Tallerista de manualidades

Auxiliar de servicios generales

Dos Manipuladoras de alimentos

Conserje

NUTRICIÓN: Se garantizará la alimentación del

adulto mayor durante su permanencia en el

centro vida, la cual consiste en desayuno,
almuerzo y refrigerio en la tarde; la minuta de
alimentos se ceñirá a recomendaciones

impartidas por el nutricionista de acuerdo a la

población a atender y menús especiales para
casos puntuales que requiera alimentación
diferente, este análisis lo realizará el nutricionista

teniendo en cuenta la evaluación de ingreso.

APOYO PSICOSOCIAL: Se brindará atención

psicológica preventiva y personalizada en caso
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Funlafas

de requerirse, se llevará a cabo la realización de

talleres en grupo con temática especial de

acuerdo al análisis y resultados observados en

los participantes dentro de la dinámica social en

los centros vida, también se convocara a

integrantes de las familias como responsables

directos de los beneficiarios para realizar un

trabajo de sensibilización del cuidado y

protección del adulto mayor; en caso que se

detecten situaciones de violencia, maltrato y

abandono se realizara la remisión de los casos a

las entidades correspondientes.
ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD: Durante la

permanencia del adulto mayor en el centro se
realizarán actividades de promoción de estilos

de vida saludables, se gestionarán brigadas de
salud con la secretaria de Salud Municipal,

incluido servicio de odontología, también se hará
el acompañamiento en el cuidado de la salud

cuando tengan que hacer uso de medicamentos

siguiendo las recomendaciones prescritas por su

médico del sistema de salud SISBEN.

OCUPACIÓN PRODUCTIVA DEL TIEMPO

LIBRE: Se desarrollarán actividades de

capacitación mediante talleres ocupacionales

productivos, la programación de las temáticas de

los talleres se construirá con los participantes de

acuerdo a los talentos, gustos y preferencias de
la población beneficiaria. Para la realización de

talleres se contará con los insumos necesarios,

el producto final como por ejemplo collares de

bisutería pasarán a ser de los participantes
quienes decidirán sobre su destino final. Con

este tipo de talleres se pretende dotar a los

adultos de conocimientos para que puedan
acceder a fuentes de ingreso si es de su elección

y gusto.

ENCUENTROS INTERGENERACIONALES: Se

realizará la gestión de convenios con las

Instituciones Educativas o proyectos cercanos a
los centros vida, con el fin de llevar a cabo

encuentros intergeneracionales entre los adultos

mayores y los niños, niñas, adolescentes y
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INFRAESTRUCTURA E

INSUMOS

TALLERES A DESARROLLAR

RIESGOS

Fundafes

jóvenes, en los cuales se podrán desarrollar
actividades de alfabetización, intercambio de

experiencias y conocimientos tecnológicos. Este
es un elemento clave para avanzar en la cultura

del respeto, reconocimiento, apoyo е

intercambio entre las diferentes generaciones.

PROMOCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE
REDES DE APOYO: Se realiza la promoción del

proyecto con las entidades Públicas del

Municipio que comparte la corresponsabilidad de

generar programas o proyectos dirigidos a la

atención de los (as) adultos mayores, para que
se vinculen al proyecto de acuerdo a sus

competencias. Por ejemplo, articulación con la

casa de la cultura, la biblioteca y demás, en
proyectos específicos al adulto mayor.

Centro Vida adecuado para la unidad de

servicios y operación cumpliendo con

lineamentos básicos de la ley 1276 del 2009 y la
resolución 055 del 2018.

Mesas.

Sillas.

Baterías y elementos de cocina.

Materiales para talleres.
Sonido.

Video vean

Elementos deportivos.
Papelería.

Juegos de mesa.

Dotación para atención médica inmediata.

Talleres de autocuidado

Talleres de trabajo social

Talleres de manualidad, para que generen
ingresos

Talleres de Neurolingüística
Desinterés del beneficiario por el proyecto.
Deserción a causa de enfermedades crónicas o
deterioro de la salud.

Fallecimiento por causas naturales.
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Fundafes

RESULTADOS ESPERADOS

Falta de compromiso de los usuarios en el
desarrollo de las actividades.

Falta de credibilidad de la familia en el proyecto.

Contribución al mejoramiento de la calidad de

vida de los(as) personas mayores en situación
de vulnerabilidad.

Desarrollo de cinco (5) líneas de intervención

para la atención integral de los(as) personas

mayores beneficiarios del proyecto.

Análisis situacional de la población beneficiaria.

Evaluación de impacto del programa.

Caracterización con enfoque diferencial de la

población atendida.

Promoción y constitución de redes de apoyo con

entes encargados de brindar atención a la

persona mayor.

Generación de Ingresos a través de los

proyectos brindados.

Creación de espacios de participación y

reconocimiento como personas útiles a la

sociedad.

ALCANCES DEL CENTRO

VIDA

Empoderamiento de su rol como personas de la

tercera edad.

Mejoramiento de la autoestima frente a los

prejuicios de la sociedad.

Propuesta de atención integral en el servicio de

Centro Vida, mediante el desarrollo de cinco (5)

líneas de intervención, a (45) personas mayores

en alto grado de vulnerabilidad en el Municipio
de Morelia Caquetá.

Número de adultos(as) mayores participando en
cada escenario deportivo.
Número de familias intervenidas.

INDICADORES
Número de actividades por líneas de

intervención.

Número de personas atendidas con minuta

alimentaria.

Número de personas atendidas en actividades
psicosociales.
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·

•

이

Fundafes

Número de personas atendidas en actividades

de ocupación productiva del tiempo libre.
Número de personas atendidas en actividades

recreativas, deportivas, culturales.

Número de personas atendidas en salud.

Número de personas atendidas en las salidas de

integración sociocultural.

Número de remisión y trámites para acceder a
otros servicios al interior y fuera del sistema.

Número de personas egresadas.

Carpeta del contrato del personal prestador de

servicios o proveedores vinculados al proyecto.

Informes del personal vinculado para el

desarrollo del proyecto.

Reporte de beneficiarios participantes de las
diferentes actividades del programa.

Plan de trabajo de profesionales.

Planes de trabajo mensual por Centro vida.
Registro fotográfico de actividades.

Actas de reuniones con listado de asistencia.

Fichas de inscripción de beneficiarios, según
lineamientos.

MEDIOS DE VERIFICACIÓN
Encuestas de satisfacción de la alimentación

Listado de asistencia de beneficiarios del Centro

Vida.

El

.

•

Bitácora semanal de actividades realizadas en la

parte administrativa para la ejecución del

proyecto.

Actas de entrega y devolución de materiales,
equipos y suministros.

Actas de reunión o talleres con familiares de los

beneficiarios.

Registro fotográfico de eventos relacionados al
proyecto.

Encuestas de satisfacción del servicio y análisis
de información.

1. METODOLOGIA

Introducción

presente informe tiene como finalidad recopilar y describir las actividades ejecutadas

conforme a lo establecido en el Plan de Atención Integral (PAI) y programadas previamente
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Tundafos

en el cronograma de actividades, en cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco
del Convenio de Asociación No. 139-CNV-002-2025, suscrito entre el Municipio de Morelia

- Caquetá y la Fundación para la Salud, Educación y Desarrollo Integral de las
Organizaciones Sociales - FUNDAFES.

Objetivos

General: Desarrollar con un cumplimiento del 100% las cinco (5) líneas de intervención
proyectadas en el marco del Convenio de Asociación No.139-CNV-002-2025, estas se
desarrollarán en 2 categorías y (5) líneas de intervención.

Específicos:

Garantizar la alimentación de la persona mayor durante su permanencia en el Centro
Vida

Brindar atención psicológica preventiva y personalizada en caso de requerirse

Realizar actividades de promoción de estilos de vida saludables

Desarrollar actividades de capacitación mediante talleres ocupacionales productivos
Realizar gestión de convenios con las Instituciones Educativas o proyectos cercanos a
los Centros Vida para llevar a cabo encuentros intergeneracionales.

TEMA: LINEAS DE INTERVENCIÓN

Las actividades a desarrollar en el marco del Convenio de Asociación No.139-CNV-002-2025,
se realizarán en 2 categorías y 5 líneas de intervención.

Categorías:

SERVICIOS: Abarca las líneas de Nutrición, Apoyo psicosocial y Atención Primara en
Salud; estas líneas serán fundamentales para la promoción y fortalecimiento de redes

de apoyo y para el proceso del mejoramiento de la calidad de vida de los adultos

mayores en el municipio de Morelia.

AREAS DE FORTALECIMIENTO: Comprende las líneas de ocupación productiva del

tiempo libre y los encuentros intergeneracionales; las cuales se desarrollan a través de

actividades deportivas, recreativas, culturales y artísticas.

Líneas de Intervención:

NUTRICIÓN

APOYO PSICOSOCIAL

ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD

OCUPACIÓN PRODUCTIVA DEL TIEMPO LIBRE
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ENCUENTROS INTERGENERACIONALES

Fundafor

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD

A continuación, resaltaremos que durante la ejecución de los días del 15 al 30 de septiembre
del 2025 se realizaron las siguientes acciones y/o actividades:

Alimentación: Durante el periodo de ejecución, se llevaron a cabo acciones
relacionadas con la recepción, limpieza, almacenamiento, rotulado, conservación y
preparación de las materias primas. Asimismo, se realizó la vigilancia, el control y la
entrega de los alimentos (desayunos, almuerzos y refrigerios) a los cuarenta y cinco
(45) usuarios beneficiarios del programa.

De igual forma, se realizó la entrega del suministro de alimentos a los señores Elsa María

Cuellar, Gustavo Guzmán, Judith González, Anastasia Vanegas y Roberto Sánchez,
quienes, debido a sus respectivos diagnósticos médicos, se han visto imposibilitados de asistir

al Centro Vida y han permanecido en sus hogares.

Acompañamiento y/o atención: Las personas atendidas corresponden a adultos
mayores en condición de vulnerabilidad o con algún tipo de discapacidad, lo que hace

que la atención brindada tenga un impacto social positivo tanto en sus vidas como en

el contexto general del municipio de Morelia. A través de las acciones implementadas

por el equipo interdisciplinario, se busca contribuir de manera significativa al

mejoramiento de la calidad de vida de esta población.

De manera diaria y permanente, los contratistas cumplen rigurosamente con las
medidas de bioseguridad durante la prestación del servicio de atención integral a los
usuarios beneficiarios. Asimismo, se desarrollan actividades de carácter social,
acompañamiento psicológico, espacios de esparcimiento y acciones orientadas a la
verificación del estado de salud física y anímica de cada uno de los adultos mayores
atendidos.

Quienes conforman el talento humano permanente: El Centro Vida del municipio de
Morelia cuenta con un equipo de trabajo permanente que labora de lunes a viernes,
conformado por los siguientes profesionales y personal de apoyo: la Coordinadora
Cindy Johanna Benavides Calderón; el Auxiliar de Enfermería Gentil Quintero Cuéllar;
las Manipuladoras de Alimentos Ana Elizabeth Palomino y Lud Ludy Zapata; el
Conserje Humberto Ocampo Núñez; y la Auxiliar de Aseo Domitila Saldaña Peña.
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Fundafos

CUMPLIMIENTO DE LAS LÍNEAS DE INTERVENCIÓN DURANTE LOS DIAS DEL 15 AL
30 DE SEPTIEMBRE DEL 2025.

A continuación, se detallan los medios de verificación que evidencian el cumplimiento de las

líneas de intervención desarrolladas por las distintas áreas que integran la operación del
Centro Vida Morelia.

Tema:

Planillas de suministros de alimentación y planillas de actividades: Recopilación
de firmas y/o huellas de las planillas de alimentación (Desayunos, almuerzos y
Refrigerios) y cada contratista diligenció su planilla de actividades acorde al plan de
atención integral (PAI).

Recolección de firmas

planillas de alimentación.

de

Fecha registro fotografico: 19/09/2025

las Tema: Recolección de firmas de las planillas

de alimentación.

Fecha registro fotografico: 30/07/2025

Preparación del ciclo del Menú: Durante los días del 15 al 30 de septiembre se hizo

entrega del suministro de alimentación cumpliendo así con lo establecido en el ciclo del

menú.

Desayuno: Ciclo 2- Menú
No.6

Almuerzo: Ciclo 1: Menú No.

4

Ciclo del menú2: Menú No.

6

Fecha registro fotográfico:
22/09/2025

Fecha registro fotográfico:
18/09/2025

Fecha: registro fotográfico:
22/09/2025

Cr
ak

en
as
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Fundafer

Acciones administrativas: Se llevó a cabo una reunión con la población beneficiaria

con el propósito de elegir el Comité de Veeduría y aprobar los horarios de
funcionamiento del Centro Vida. Asimismo, se sostuvo una reunión con el talento

humano, en la cual se elaboró el cronograma de actividades correspondiente a los

meses de septiembre y octubre. Durante este espacio, también se brindaron
orientaciones sobre la presentación de informes mensuales. Adicionalmente, se

impartieron directrices relacionadas con la realización de valoraciones integrales, el
manejo adecuado de la información y la apertura y organización del archivo, tanto en
formato físico como digital.

Tema: Eleccion del comité de veeduria.

Fecha registro fotografico: 15/09/2025
Tema: Reunion con el equipo.

Fecha registro fotografico: 15/09/2025

RE

YOU
RS

Encuestas de satisfacción del servicio de atención integral y protocolo del buzón

de sugerencias: para este mes se evidencio que la población mayor está muy feliz
con el regreso del programa y con cada uno de los servicios del mismo. Del mismo

modo se encontró en el buzón dos formatos donde expresaron agradecimiento por los
alimentos recibidos durante los días de atención.

Tema: Encuestas de satisfacción.

Fecha registro fotografico: 26/09/2025

Tema: Buzón de PQR.

Fecha registro fotografico: 30/09/2025
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LINEAS DE INTERVENCIÓN CUMPLIDAS POR CADA UNO DE LOS CONTRATISTAS:

Las actividades desarrolladas por los profesionales fueron adaptadas a las condiciones
particulares y necesidades específicas de los adultos mayores, garantizando en todo
momento el respeto por las normas de prevención frente al contagio de COVID-19 y viruela
símica.

Auxiliar de enfermería: Él contratista inicio las valoraciones físicas, realizó toma de
signos vitales, toma de glucómetro, el primer taller del Anexo Metodológico e inicio la
apertura del archivo físico y digital del Centro.

Tema: Toma de signos Vitales.

Fecha registro fotografico: 16/09/2025
Tema: Taller "Cuidando mi corazón".

Fecha registro fotografico: 22/09/2025

Conserje: El contratista cumple puntualmente con el horario laboral establecido,
demostrando responsabilidad y compromiso con sus funciones. Adicionalmente, apoya

en las labores de aseo y limpieza de las zonas verdes, colabora con la auxiliar de
servicios generales y participa activamente en las actividades y reuniones

programadas durante el periodo de ejecución.

Tema: Apoyo a la jornada de aseo.
Fecha registro fotografico: 12/09/2025

Tema: Apoyo en la celebracion del AM

Fecha registro fotografico: 17/09/2025
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Fundalor

Tallerista de Manualidades: La contratista brindó apoyo en la celebración del Día del
Adulto Mayor y llevó a cabo el taller manual titulado "Elaboración de lámparas

decorativas", fomentando la participación activa y el desarrollo de habilidades creativas
entre los beneficiarios.

Tema: Lámpara decorativa.

Fecha registro fotografico: 22/09/2025

Tema: Lámpara decorativa.

Fecha registro fotografico: 25/09/2025

En el marco de las actividades físicas y/o productivas, la contratista desarrolló el taller titulado

"Trabajo en equipo", cuyas actividades se enfocaron en la implementación de diversas

estrategias orientadas a fortalecer la comunicación asertiva, la resolución de problemas y la

construcción de mecanismos colaborativos que permitieran alcanzar resultados favorables
dentro de los equipos de trabajo.

Tema: Trabajo en equipo.

Fecha registro fotografico: 23/09/2025
Tema: Trabajo en equipo.
Fecha registro fotografico: 23/09/2025
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Auxiliar de aseo: La contratista ejecuta las labores de limpieza y desinfección
conforme a lo establecido en el Plan de Saneamiento Básico del Centro Vida Morelia.

Dentro de sus funciones se incluye el mantenimiento diario de las condiciones

higiénicas de las instalaciones, asegurando espacios limpios, seguros y adecuados
para los usuarios, en cumplimiento con los protocolos de bioseguridad y normas
vigentes.

Tema: Plan de limpieza y desinfección.

Fecha registro fotografico: 15/09/2025

Tema: Plan de limpieza y desinfección.

Fecha registro fotografico: 19/09/2025

EL

EXITO
S la SUMA

DE
ESFUERZOS

TIDOS

Psicología: La contratista brindó apoyo en el desarrollo de cada una de las actividades

programadas en el Centro Vida, adelantó las valoraciones correspondientes a su área
de intervención, llevó a cabo el taller contemplado en el Anexo Metodológico y dio inicio

a la organización del archivo físico y digital con la información correspondiente al nuevo

convenio.

Tema: Valoraciones cognitivas.

Fecha registro fotografico: 15/09/2025

Tema: Taller "Reír para sentirse mejor"

Fecha registro fotografico: 17/09/2025
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Gerontología: La contratista socializo el manual del buen trato y el reglamento interno
del Centro Vida, brindó apoyo en el desarrollo de cada una de las actividades
programadas en el Centro Vida, adelantó las valoraciones correspondientes a su área
de intervención, llevó a cabo el taller contemplado en el Anexo Metodológico y dio inicio
a la organización del archivo físico y digital con la información correspondiente al nuevo
convenio.

Tema: Valoraciones Gerontologicas.
Fecha registro fotografico: 22/09/2025

Tema: Taller "Cuidando mi intimidad en la

tercera edad"

Fecha registro fotografico: 30/09/2025

Las manipuladoras de Alimento: Las contratistas cumplen a cabalidad con la

ejecución del ciclo del menú aprobado, respetando las porciones establecidas al
momento de su distribución. Asimismo, dan cumplimiento riguroso a cada uno de los
componentes establecidos en el Plan de Saneamiento Básico, garantizando la
inocuidad de los alimentos y la adecuada manipulación durante todo el proceso.

Tema: Cumplimiento BPM.

Fecha registro fotografico: 12/09/2025
Tema: Preparación de alimentos.

Fecha registro fotografico: 17/09/2025
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Ingeniera de alimentos: La contratista llevó a cabo sus respectivas intervenciones con

la población adulta mayor, en cumplimiento de sus obligaciones contractuales.
Asimismo, realizó una jornada de capacitación dirigida a las manipuladoras de
alimentos y a la auxiliar de servicios generales, con el objetivo de fortalecer las buenas
prácticas en el desarrollo de sus funciones. De igual forma, realizó una revisión de las

diferentes áreas del Centro Vida y ofreció una charla personalizada a las
manipuladoras de alimentos, enfocada en los distintos componentes de los Planes de
Buenas Prácticas de Manufactura (BPM).

Tema: verificacion de formatos.

Fecha registro fotografico: 17/09/2025

Tema: Inspeccion areas del CV.

Fecha registro fotografico: 24/09/2025

Nutricionista: La contratista dio apertura a las valoraciones nutricionales (Talla y peso)
a los (45) cuarenta y cinco beneficiarios y verificó el ciclo del menú con las

manipuladoras de alimentos del Centro Vida Morelia.

Tema: Valoraciones Nutricionales.

Fecha registro fotografico: 24/09/2025

Tema: Verificacion del ciclo del menú del CV.

Fecha registro fotografico: 24/09/2025

Fundación Para la Salud, Educación, y Desarrollo Integral De las Organizaciones Soclales NIT: 900.582.1 57-9
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ACTIVIDADES LIGADAS A GESTIONES DEL TALENTO HUMANO Y/O CONVENIO

Jornada de aseo General: El día viernes 12 de septiembre se llevó a cabo una

jornada de aseo general en las instalaciones del Centro Vida, con el propósito de
garantizar que los espacios se encontraran en condiciones óptimas para recibir
nuevamente a la población beneficiaria. Esta actividad permitió asegurar un ambiente

limpio, seguro y adecuado para el desarrollo de las actividades programadas,
resaltando la importancia de mantener condiciones higiénicas que protejan la salud de

las personas adultas mayores, quienes, por su condición, son más vulnerables a
enfermedades e infecciones asociadas a la falta de limpieza y saneamiento.

Tema: Jornada de aseo general.

Fecha registro fotografico: 12/09/2025

Tema: Jornada de aseo general.

Fecha registro fotografico: 12/09/2025

MI MANA
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Celebración día del Adulto Mayor: se gestionó con la Gobernación del Caquetá los

ingredientes para llevar a cabo una jornada de esparcimiento en la playa del rio

Bodoquero con los (45) cuarenta y cinco beneficiarios del programa y algunas personas
mayores de nuestro municipio. Durante la jornada contamos con la compañía del

Alcalde, las supervisoras del convenio (alcaldía y Fundafes), el talento humano de la

casa de la cultura, las profesionales universitarias del enlace de AM; María Eugenia

Cuadros y Coordinadora de Derechos Humanos; Teresa Isabel Escarpeta.

Tema: Celebracion dia del AM.

Fecha registro fotografico: 17/09/2025

Tema: Celebracion dia del AM.

Fecha registro fotografico: 17/09/2025

Feliz dia
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Fumigación: Se llevó a cabo una jornada de fumigación en las áreas internas y
externas del Centro Vida Morelia, con el fin de garantizar condiciones sanitarias
adecuadas. Esta actividad es de gran importancia, ya que contribuye a la prevención
de plagas y la propagación de enfermedades, protegiendo así la salud de los adultos
mayores beneficiarios y del personal que labora en el centro. Además, fortalece el
cumplimiento de los lineamientos establecidos en el Plan de Saneamiento Básico.

Tema: Fumiga.

Fecha registro fotografico: 23/09/2025

Tema: Fumiga.

Fecha registro fotografico: 23/09/2025

El día 19 de septiembre, el Centro Vida Morelia participó en la conmemoración del Día
Internacional de la Concientización sobre la Mordedura de Serpiente, con el objetivo
de promover la educación y prevención frente a este tipo de incidentes, especialmente
en zonas rurales o de alta exposición.

Tema: Dia I. mordedura de serpiente.
Fecha registro fotografico: 19/09/2025

Tema: Dia I. mordedura de serpiente.

Fecha registro fotografico: 19/09/2025

Fundación Para la Salud, Educación, y Desarrollo integral De las Organizaciones Sociales NIT: 900.582.1 57-9
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Programa de Neurolingüística: el día 19 de septiembre la contratista Laura Melissa

desarrolló el primer encuentro del programa de neurolingüística para trabajar los
sentidos con los beneficiarios del Centro Vida.

Tema: Programa de Neurolingüistica.

Fecha registro fotografico: 19/09/2025

Tema: Programa de Neurolingüistica.

Fecha registro fotografico: 19/09/2025

Gindy RanaroG
CINDY JOHANNA BENAVIDES CALDERÓN

CC. 1.117.497.376 DE FLORENCIA

COORDINADORA CENTRO VIDA MORELIA
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Ciudad, Morelia Caquetá 30 de septiembre del 2025

CINDY JOHANNA BENAVIDES CALDERÓN, identificada con C.C. No. 1'117.497.376 expedida en el municipio de Florencia Caquetá,

en mi calidad de contratista de la Fundación FUNDAFES, en ejecución del CONVENIO DE ASOCIACIÓN No. 139 CNV-002-2025 (15 DE

SEPTIEMBRE DEL 2025), de conformidad con el Decreto 099 del 25 de enero de 2013 y para efectos de depuración de los ingresos

mensuales que han de determinar la base gravable de Retención en la Fuente, aplicable a los empleados independientes, informo que

el valor pagado al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensión y A.R.L., corresponden al mes de septiembre del año 2025

y pertenecen al contrato materia de pago. NO INCLUIR INTERESES DE MORA:

Planilla de Pago No. 4622846124

Valor Pagado Salud 94.900

Valor Pagado Pensión 121.500

Valor Pagado A.R.L. 4.000

= Total Pago de Seguridad Social mensual 220.400

Es Pensionado Si No X

OTRAS DEDUCCIONES (BENEFICIO TRIBUTARIO) A TENER EN CUENTA PARA DISMINUIR AÚN MÁS LA BASE DE LA
RETENCIÓN EN LA FUENTE, ADJUNTE LOS DOCUMENTOS (POR UNA SOLA VEZ AL AÑO) CITADOS A CONTINUACIÓN:

Hace Aportes Voluntarios a Fondos de Pensiones (Art 126-1 E.T.) Si☐ No X

Hace Aportes Cuenta de Ahorro para el Fomento de la Construcción - AFC (Art

126-4 E.T.) Si No X

Efectuó pagos por Intereses de Vivienda o Costo Financiero de Leasing

Habitacional durante el año 2018. (Artículos 119 y 387 E.T.) Si No .

Tiene dependientes (Art. 387 E.T.) Six No

Efectuó pagos a Medicina Pre pagada durante año 2018. (Art. 387 E.T.) Si No X

Declarante de Renta: Si No X

El Contrato de prestación de servicios, suscrito con FUNDAFES, se detalla a continuación:

Número del

contrato
Valor total del Contrato

Valor a pagar en el

mes incluido IVA

Fecha de

iniciación

Fecha de

terminación
Observaciones

Contrato de

prestación de

servicio N° $8.091.333 $1.221.333= 15/09/2025 31/12/2025
CV-MORELIA

007-2025

En constancia de lo anterior, se firma a los 30 días del mes de septiembre del 2025

Cudy Panich
Nombre: CINDY JOHANNA BENAVIDES CALDERÓN

No. C. C 1'117.497.376 de Florencia Caquetá

CARGO: COORDINÁDORA CENTRO VIDA.
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Fundafes

CONTRATO PRESTACIÓN SERVICIO

CONTRATANTE:

NIT:

CONTRATISTA:

CÉDULA DEL CONTRATISTA:

DIRECCIÓN DEL CONTRATISTА:

TELÉFONO CONTRATISTA:

VALOR TOTAL DEL CONTRATO:

CV-MORELIA-007

FUNDACIÓN PARA LA SALUD, EDUCACIÓN, Y DESARROLLO INTEGRAL DE LAS
ORGANIZACIONES SOCIALES - FUNDAFES

900582157-9

CINDY JOHANNA BENAVIDES CALDERÓN

1117497376 de FLORENCIA CAQUETÁ

Cll 30 A no. 28 A-Bis 14

3212881975 EMAIL: johannabenavides16@gmail.com
OCHO MILLONES NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS MCTE

($ 8.091.333)
FECHA INICIO: 15 de septiembre de 2025 FECHA TERMINACION: 31 de diciembre de 2025

Entre los suscritos a saber KELLY ALEJANDRA CUBILLOS RAMÍREZ mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No.
1117526834 de Florencia, Caquetá, actuando en nombre y representación de la FUNDACIÓN PARA LA SALUD, EDUCACIÓN Y
DESARROLLO INTEGRAL DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES - FUNDAFES, con NIT. 900582157-9, con domicilio en la ciudad

de Florencia Caquetá y quien para los efectos del presente contrato se denominará LA FUNDACIÓN, y por la otra parte CINDY JOHANNA
BENAVIDES CALDERÓN, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía No. 1117497376 de FLORENCIA CAQUETÁ, actuando

en su propio nombre y quien para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, acuerdan celebrar el presente
contrato de prestación de servicios como COORDINADORA de en actividades físicas, recreativas y culturales, en el marco del CONVENIO

DE ASOCIACION suscrito entre la Fundación Para La Salud, Educación Y Desarrollo Integral De Las Organizaciones Sociales-
FUNDAFES y el MUNICIPIO, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones, que se regulará por las CLAÚSULAS que a continuación

se expresan y en general por las disposiciones del Código Civil y Código de Comercio aplicables a la materia de qué trata este contrato.

1.

II.

CONSIDERACIONES:

Que la Fundación Para la Salud, Educación y Desarrollo Integral de las Organizaciones Sociales - FUNDAFES, es una Entidad sin
Ánimo de Lucro reconocida por la Cámara de Comercio bajo Personería Jurídica No. 00000000000000008520 del 04 de enero de

2013, cuya misión es ser una fundación que acoge, protege, gestiona, apoya, acompaña, asesora, ejecuta, y promueve programas y

proyectos en las diferentes áreas sociales, especialmente diseñadas para mejorar la calidad de vida y la salud física, psicosocial,
médica y nutricional de adultos, mujeres y hombres, niñas, niños y jóvenes. Cimentando su trabajo en la responsabilidad social.
Que FUNDAFES - en el marco de su plan estratégico del 2025, suscribió el CONVENIO DE ASOCIACION N° 139, con fecha de inicio

el 15 de septiembre de 2025, con fecha de terminación el 31 de diciembre de 2025 con el Municipio de Morelia cuyo objeto es AUNAR

ESFUERZOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS, ECONOMICOS Y LOGISTICOS PARA GARANTIZAR LA ASISTENCIA Y

ATENCION INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD DEL PROGRAMA CENTRO VIDA

DEL MUNICIPIO DE MORELIA CAQUETA., así mismo habrá claridad, que las obligaciones generadas de este proyecto, solo tendrá
vigencia el plazo estipulado del contrato de aportes.

III. Que dentro del Reglamento Interno de la Fundación Para la Salud, Educación y Desarrollo Integral de las Organizaciones Sociales
FUNDAFES, establece entre otras, la modalidad de Contratación de Prestación Servicios; el cual se ejercerá con plena autonomía

técnica y administrativa para el Cumplimiento del Objeto contratado.

IV. Para el cabal cumplimiento del objeto social de FUNDAFES, y de conformidad con lo señalado en las obligaciones específicas, es
necesario contratar las actividades de prestación del servicio de COORDINADORA

V. Que los pagos mensuales están supeditados a la disponibilidad de recursos económicos y a los giros efectuados por el contratante
respecto de la fundación, por lo tanto, queda sujeto a estos, entendiéndose informada, conocida y aceptada la condición, con la firma

del presente contrato.

VI. Que, conforme a la naturaleza de la organización sin ánimo de lucro, para los casos de los contratos de aportes donde se realizan

aportes a los entes territoriales, el equipo de trabajo hará parte de este, en cada uno de los contratos de aportes celebrados para
soportar la capacidad organizacional.

VII. Que, de conformidad con la documentación aportada por el Contratista, se evidencia la Idoneidad y Experiencia en el Objeto a

contratar, lo cual garantiza que el servicio a prestar será acorde al objeto contractual.

Proyectado: Apoyo Oficina Contratación

Aprobado: Subgerente

Nombre: LUZ ENITH FLOREZ FERIA

Nombre: LUZ ENITH FLOREZ FERIA

Firma:

Firma:

Fundación Para la Salud, Educación, y Desarrollo integral De las Organizaciones Sociales NIT: 900.562.1 57-9
#Sirviendo Con Amor
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En virtud de lo antes expuesto las partes ACUERDA;

CLAÚSULA 1- Objeto del Contrato: Prestación de servicios como COORDINADORA, en las actividades de Centro vida, en el marco
del CONVENIO DE ASOCIACION N° 139 del 15 de septiembre de 2025, de manera independiente, diligente y autónoma, es decir sin
que exista subordinación laboral y utilizando sus propios medios y recursos a prestar sus servicios y a poner a disposición de ésta, su
experiencia, habilidades, saberes y competencias para actuar diligentemente en la ejecución contractual.

CLAÚSULA 2- Obligaciones del Contratante: EL CONTRATANTE se obliga: a) Facilitar el acceso a la información que sea necesaria
de manera oportuna para la debida ejecución del contrato, a la cual el Contratista dará manejo de confidencialidad. b) Pagar el valor del
presente contrato en las condiciones establecidas en la CLAÚSULA sexta de este documento. c) Designar el supervisor para el presente
contrato.

CLAÚSULA 3-Obligaciones Generales y Actividades que debe desarrollar el Contratista: 1. Prestar sus servicios en los términos
del contrato, por toda la vigencia de este, 2. Cumplir con la totalidad de los requisitos legales y TÉCNICOS, necesarios para suscripción
y ejecución del respectivo contrato. 3. Cumplir con idoneidad, oportunidad, seriedad y diligencia el  objeto del contrato de acuerdo con las
especificaciones contenidas en él y las instrucciones que sobre el mismo le imparta el CONTRATANTE o sus delegados. 4. Actuar con
eficacia y responsabilidad en la ejecución de las tareas objeto del contrato y conexas al mismo. 5. Responder por los elementos, bienes,
información, que se pongan a su disposición para la ejecución del presente contrato, propendiendo, en todo caso, por su conservación y
uso adecuado, 6. Cumplir  con el objeto del contrato en defensa de los intereses jurídicos, económicos o de cualquier otra naturaleza del
CONTRATANTE y aportar sus capacidades, conocimientos y aptitudes con la debida diligencia, oportunidad y confidencialidad, 7. Acatar
las instrucciones e indicaciones que el Gerente de FUNDAFES y Supervisor le imparta, 8. Informar oportunamente al CONTRATANTE
sobre cualquier eventualidad que pueda sobrevenir y que afecte el desarrollo del contrato, 9. Cancelar todos los gravámenes, tasas y
contribuciones a que haya lugar, y que correspondan al objeto contratado, y en el porcentaje establecido en la normatividad
correspondiente. 10. Manifestar bajo la gravedad de juramento que no se encuentra inmersa en causal de inhabilidad o de
incompatibilidad. 11. Prestar oportuna colaboración para la diligente ejecución del contrato, utilizando de manera eficaz su idoneidad y
experiencia en el desarrollo de este. 12. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato. 13. Revelar al
supervisor del contrato, cualquier situación actual o potencial que pueda llegar a generar conflictos de interés que incidan en la ejecución
del contrato. 14. De ser el caso recibir, devolver, responder y dar buen manejo y uso a los insumos entregados para el desarrollo del
contrato. 15. Justificar, soportar y solicitar en forma oportuna cualquier modificación del contrato a que haya lugar durante la ejecución de
este. 16. Cumplir durante la ejecución de este contrato con las normas legales aplicables y con lo pactado en este contrato. 17. Realizar

las afiliaciones y los aportes correspondientes como Contratista al sistema de seguridad social en salud y pensiones. Lo anterior, según
el ingreso Base de Cotización y conforme a los porcentajes de ley vigentes a los que llegaren a determinarse, es decir sobre el 40% del
valor mensual del contrato. 18. Afiliarse al Sistema General de Riesgos Laborales a través de la administradora de Riesgos laborales
ARL Positiva, bajo el riesgo que determine la ARL. Una vez suscrito el presente contrato. 19. Presentar informe mensual de ejecución

de actividades con evidencia fotográfica y demás soportes que demuestren la realización de las actividades contractuales, 20.
De ser el caso, asistir a las reuniones programadas por la Gerencia, La Coordinación, en asuntos relacionados con el objeto de su contrato
y las demás que sean de interés para la ejecución de este. 21. Presentar ante su Supervisor, Plan de Trabajo y Cronograma una vez
suscrito el presente contrato. Dichos documentos se tendrán como anexos al mismo y lo contenido allí será de obligatorio cumplimiento
para el Contratista. 22. Iniciar la ejecución de las actividades una vez sea aprobado el Plan de trabajo presentado. 23. Todo daño
ocasionado por la falta de precaución del contratista en la ejecución de los trabajos contratados deberá ser subsanado por este.
exonerando a FUNDAFES de cualquier tipo de requerimiento legal, siendo responsabilidad exclusiva del contratista; entendiéndose
informada, conocida y aceptada tal condición con la firma del presente contrato. 24. Responder solidariamente por la integridad de los
beneficiarios del programa según sus actividades en el desarrollo del objeto contractual. PARÁGRAFO: De conformidad con
establecido en el decreto 1072 de 2015, el Contratista deberá practicarse un examen ingreso laboral y allegar el certificado respectivo al
contratante durante los tres (3) días siguientes a la suscripción del acta de inicio. Este examen tendrá vigencia máxima de tres (3) años
y será válido para todos los contratos que suscriba el Contratista, siempre y cuando se haya valorado el factor de riesgo más alto al cual
estará expuesto en todos los contratos. En el caso de perder su condición de contratista por un periodo superior a seis (6) meses
continuos, deberá realizarse nuevamente el examen.

CLAÚSULA 4- Obligaciones Específicas A Cargo Del Contratista:

1. Realizar y presentar mensualmente el cronograma de actividades

lo

2. Realizar el Realizar las actividades de acuerdo al PLAN DE ATENCION INTEGRAL (PAI), y debe ser remitido el primer día de cada
mes al supervisor de la Fundación, una vez aprobado socializarlos y desarrollarlo con el equipo de trabajo.

3. Diligenciamiento mensual del FORMATO CAM, con los adultos que ingresan y los adultos salen del programa, y debe ser remitido el
primer día de cada mes, al supervisor de la Fundación

Proyectado: Apoyo Oficina Contratación

Aprobado: Subgerente

Nombre: LUZ ENITH FLOREZ FERIA

Nombre: LUZ ENITH FLOREZ FERIA

Firma:

Firma:

Fundación Para la Salud, Educación, y Desarrollo integral De las Organizaciones Sociales NIT: 900
#Sirviendo Con Amor

Oficina: Calle 27 N 20 79 B/ Acolsure Florencia, Celular: 3166939571
Email contactenos@fundafes.com
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4. Cumplir  con el reglamento interno, velar por las buenas relaciones interpersonales con los beneficiarios del programa.

5. Asistir a las reuniones mensuales convocadas por el coordinador y/o personal de la fundación.

6. Realizarse y entregar a su coordinador el Examen laboral ingreso y de egreso dependiendo los tiempos

7. Realizar de manera prioritaria y de estricto cumplimiento afiliación a seguridad, salud, pensión y riesgos laborales
8. Pagar seguridad social en los tiempos establecidos
9. Realizar y presentar la formación para la atención integral de personas adultas mayores

Fundafes

10. Realizar y entregar la constancia o participación en formación para la atención de emergencias, primer respondiente y manejo de
elementos en emergencias de mínimo 36 horas.

11. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del convenio.

12. Responder por los documentos físicos o magnéticos que le sean entregados o que elabore en desarrollo del convenio, certificando
que reposen en la dependencia correspondiente.

13. Participar de las actividades de eventos especiales que tiene el programa.

14. Realizar la toma de registro fotográfico y videográfico coherente en las actividades realizada

15. Ejecutar el contrato en términos acorde al estatuto contractual obrando con lealtad y buena fe evitando dilaciones y entregamientos.
16. Dar buen uso a los elementos suministrados para el desarrollo de las actividades.

17. Supervisión de las hojas de vida del personal profesional y/o técnicos mínimos requeridos

18. Presentación de informe general de ejecución al ente territorial y hacer seguimiento hasta aprobación por parte de la supervisión y
posterior trámite para pago por parte de la entidad territorial.

19. Recoger planillas de asistencia de los beneficiarios del programa según acompañamiento requerido
20. Revisión de las bitácoras semanalmente de los planes de atención integral
21. Organizar la programación y cronograma de trabajo del equipo de profesionales para el desarrollo de las actividades mensuales, el
cual deber ser reportado a la supervisión la última semana de cada mes.

22. Organizar, gestionar la logística, dirigir y hacer informe de los eventos especiales que se realicen con los beneficiarios (Celebración

del día de la mujer, celebración del día del hombre, actividad socio recreativa, celebración de cumpleaños, entre otros que hayan sido
programados en el marco del contrato principal suscrito entre el municipio y la fundación).

23. Realizar el seguimiento de los Formatos de valoración integral de la capacidad funcional de persona adulta mayor al ingreso al centro

vida, donde se establece la condición nutricional, física, cognitiva, psicoactiva, social y de historia de vida de las Personas Mayores de
conformidad con lo estipulado en la Resolución Nro. 055 de 2018 del MSPS.

24. Realizar las gestiones administrativas necesarias para la conformación de la veeduría ciudadana en su Unidad de Atención, así como

la debida inscripción en personería municipal.

25. Informar por escrito y de manera soportada al área de supervisión de la parte administrativa, cualquier irregularidad que afecte el
normal funcionamiento de las actividades y sana convivencia del Centro vida, acatando el conducto regular.

26. Realizar seguimiento y supervisión del proceso de limpieza y desinfección de las diferentes áreas del Centro vida, contar con el
respectivo certificado.
27. Diligenciar y recolectar de manera mensual 5 encuestas de satisfacción del servicio de los beneficiarios, las cuales deben ser

entregadas en original el 25 de cada mes al área de supervisión y conservar una copia en expediente físico en el Centro.

28. Realizar inventario del centro y presentar al área de supervisión, al inicio (cinco días después del inicio del contrato) y al final del
contrato (cinco días antes de finalizar el contrato). Así mismo hacer seguimiento y responder por lo allí relacionado.

29. Ser enlace entre la fundación, el ente territorial y demás que se requieran, para resolver inquietudes con el servicio.

30. Recepcionar, revisar y verificar seguridad social e informes de actividades del equipo de trabajo y enviar vía correo electrónico el 25
de cada mes al área de supervisión, para revisión y aprobación de la fundación.

31. Gestionar ante las entidades territoriales, privadas y gubernamentales apoyo para fortalecer las actividades que se desarrollan en el

centro (cumpleaños, brigadas de toma de glucometría, higiene oral, oftalmología, recreación, capacitaciones, etc).

32. Atender las visitas de los entes de control (Secretarías de salud, Inclusión social, supervisión del contrato, personería, y demás) de
manera que se muestren las evidencias de cumplimiento y se generen la menor cantidad de hallazgos, así como el respectivo reporte
documental al supervisor.

33. Velar por el cumplimiento de lo dispuesto en la Plan de Saneamiento Integral, Buenas prácticas de manipulación y diligenciamiento de
formatos.

34. Asistir a las capacitaciones en temas de buenas prácticas de manufactura, manipulación de alimentos y otros para el buen desempeño
del cargo.

35. Realizar la evaluación del talento humano que labora en el centro según directrices y formatos establecidos por parte de la fundación.

36. Coordinar el seguimiento a la valoración funcional de los beneficiarios para determinar cambios (valoración que se realizara en el
penúltimo mes del contrato).

37. Coordinar, el servicio de transporte de los adultos mayores al centro de salud, cuando se requiera

38. Realizar una campaña plan padrino con los adultos mayores (Ropa, pañales, Medicamentos vitamínicos, Elementos médicos)
39. Cumplir con la actividad propuesta por parte de la METODOLOGICO en el cronograma mensual

Proyectado: Apoyo Oficina Contratación

Aprobado: Subgerente

Nombre: LUZ ENITH FLOREZ FERIA

Nombre: LUZ ENITH FLOREZ FERIA

Firma:

Firma:

Fundación Para la Salud, Educación, y Desarrollo integral De las Organizaciones Sociales NIT: 900.562.1 57-9
#Sirviendo Con Amor

Oficina: Calle 27 N 20 79 B/ Acolsure Florencia, Celular: 3166939571

Email contactenos@fundafes.com
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40. Recopilar y supervisar los planeadores

41. Socializar el reglamente interno

42. Aplicar seguimiento al talento humano cuando se requiera

43. Aplicar requerimientos al talento humano cuando se requiera

44. Capacitar al talento humano cuando se requiera
45 Garantizar la permanencia de un grupo interdisciplinario de profesionales y de apoyo para el desarrollo de las actividades de formación,
atención y cuidado de los adultos mayores del Centro Vida (C.V)

46. De acuerdo a las obligaciones aquí establecida el incumplimiento de las misma genera la liquidación unilateral del contrato
47. Las demás que le sean asignadas por el gerente, subgerente y/ o supervisor inmediato que estén directamente relacionadas con el
objeto contractual, así mismo acatar el conducto regular.

CLAÚSULA 5 - Término del Contrato. El término de ejecución del presente contrato será por un periodo de Tres (03) meses y dieciseis

(16) dias contados a partir de la suscripción del contrato y acta de inicio por parte del CONTRATANTE y el CONTRATISTA, esto es, desde
el 15 de septiembre de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025. Parágrafo primero. Prórroga. Si vencido el plazo establecido el
CONTRATANTE decide ampliar el plazo de vencimiento, se suscribirá minuta por las partes, que hará parte integral de este contrato.

Parágrafo Segundo: No obstante, lo estipulado en esta CLAÚSULA, FUNDAFES podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral
cuando no se cumpla con las obligaciones contractuales pactadas en el presente documento y exista una causal que justifique el retiro

del Contratista. Se liquidará de manera bilateral cuando las partes así lo estimen conveniente. Esta liquidación se realizará de manera

escrita, motivada y llevará la firma de las dos partes.

CLAÚSULA 6 - Valor total del contrato, honorarios y forma de pago. El valor total a pagar al CONTRATISTA por concepto de

honorarios es de OCHO MILLONES NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS MCTE ($ 8.091.333), los cuales
serán pagados al contratista así:

No Pagos Periodo

1 15 al 30 de septiembre de 2025

Valor

$ 1.221.333

2 01 al 31 de octubre de 2025 $ 2.290.000

3 01 al 30 de noviembre de 2025 $ 2.290.000

4 01 al 31 de dciembre de 2025 $ 2.290.000

Total $8.091.333

Parágrafo Primero: Entrega de soportes contractuales al coordinador en las fechas estipuladas por éste para el cumplimiento de los

tiempos establecidos por el área de supervisión: a) Informe de actividades, b) Factura equivalente, c) Soportes de afiliación (1er mes), d)
Planilla de Seguridad social.

Parágrafo Segundo: Los pagos estarán sujetos a la presentación del respectivo informe de ejecución de actividades por parte del

Contratista, junto con el documento equivalente de cobro y el pago de la seguridad social integral en Salud, Pensión y ARL por parte del

Contratista, y el cargue de las evidencias en el DRIVE establecido para este contrato (Planillas, Registro Fotográfico y Demás).
Parágrafo Tercero: El pago se realizará a través de dispersión electrónica a la cuenta aportada por el Contratista, por ello es obligación
del Contratista, entregar certificación bancaria donde esté registrado el número de cuenta y esta debe estar a nombre del Contratista.

Parágrafo Cuatro: Los pagos estarán sujetos a los giros de la entidad contratante a la Fundación y se realizarán los días martes ylo
jueves.

Parágrafo Quinto: El incumplimiento en la presentación de los requisitos de seguridad social generará el no pago de los honorarios en
los tiempos acordados.

Parágrafo Sexto: De los citados pagos se descontarán los valores correspondientes a retenciones en la fuente, impuestos y demás
erogaciones a que haya lugar.
Parágrafo Séptimo: El primer pago se realiza con la fecha de la firma del acta de inicio.

CLAÚSULA 7- Lugar de ejecución y domicilio contractual. El desarrollo y/o ejecución de las actividades específicas del contrato se

llevará a cabo en el departamento del Caquetá, y donde sea necesario que EL CONTRATISTA se desplace, en el marco de sus

obligaciones, con el fin de cumplir con el objeto contractual. Pero para todos los efectos legales a que haya lugar, el domicilio contractual
principal será el Municipio de Morelia.

CLAÚSULA 8- Gastos de Viaje y/o Desplazamiento y de Permanencia. En caso de ser necesarios los desplazamientos fuera del
domicilio contractual principal establecido, se le reconocerá a el Contratista gastos de viaje ylo desplazamiento y de permanencia con

cargo a la Fundación. Parágrafo Primero. Para establecer los gastos de viaje y/o desplazamiento y de permanencia se tendrá en cuenta

Proyectado: Apoyo Oficina Contratación Nombre: LUZ ENITH FLOREZ FERIA

Aprobado: Subgerente Nombre: LUZ ENITH FLOREZ FERIA

Firma:

Firma:

Fundación Para la Salud, Educación, y Desarrollo integral De las Organizaciones Sociales NIT: 900.582.1 57-9
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lo estipulado en el área de contabilidad por medio de circular interna vigente. Parágrafo segundo. Los Gastos de permanencia dentro
del territorio nacional o fuera de él, se concederán cuando el Contratista deba permanecer por lo menos un día completo, es decir, fuera

del domicilio contractual principal de prestación de los servicios profesionales, reconociéndole el cien por ciento (100%) del valor asignado.

Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pernoctar, se reconocerá el cincuenta por ciento (50%) del valor
fijado. Parágrafo Tercero. Los gastos de viaje y/o desplazamiento y de permanencia, serán cancelados al inicio del desplazamiento de

acuerdo con los recursos disponibles, o en caso contrario se pagarán previa legalización de esta, la cual debe efectuarse dentro de los
siguientes tres (3) días a su realización. Si dentro de este periodo de tiempo no se legalizan los correspondientes viáticos asignados, la

Fundación no reconocerá el pago de estos.

CLAÚSULA 9 - Indemnidad y Responsabilidad. EL CONTRATISTA con la sola firma de este contrato, se hará responsable

personalmente, por los daños causados a bienes, al personal que utilice y a terceros, por acciones u omisiones, durante la ejecución del
contrato, para lo cual desarrollará el objeto de este contrato por propia cuenta, riesgo y bajo su propia responsabilidad. Afirma que
mantendrá a FUNDAFES libre de toda responsabilidad por los daños de cualquier tipo de pueda causar en el desarrollo de
obligaciones a terceros.

CLAÚSULA 10 - Caso fuerza mayor, Causales Contrato.

sus

defortuito y de Suspensión del Las partes quedan exoneradas

responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las

prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un

evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana.
Parágrafo. En dicho caso y evaluada la circunstancia respectiva, las partes procederán a suspender de mutuo acuerdo el contrato

mediante acta suscrita para el efecto, en la cual indicarán el término de suspensión del contrato. La parte que se considere afectada
deberá notificarlo por escrito a la otra parte en forma inmediata a la ocurrencia del hecho. Dentro de los cinco (5) días del calendario

siguiente deberá enviar un escrito en el que indique las posibles causas junto con todos los documentos y pruebas de soporte que
demuestren su ocurrencia, manifestando el tiempo estimado en el cual podrá reanudar o normalizar el servicio. Por las demás causales

de suspensión del contrato, se entenderán por ellas las contempladas en la Ley.

CLAÚSULA 11 - Independencia y Autonomía del Contratista. El Contratista es una persona independiente de FUNDAFES y, en

consecuencia, el Contratista no es su representante, agente o mandatario. El contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones,

representaciones o compromisos en nombre de FUNDAFES, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su

cargo. EL CONTRATISTA goza de plena autonomía técnica, administrativa y directiva en el cumplimiento de sus obligaciones, razón por

la cual todos emolumentos que sean percibidos por este NO CONSTITUYEN SALARIO y, por lo tanto, en ningún caso el presente contrato

generará relación laboral, ni prestaciones sociales y demás derechos laborales. En consecuencia, EL CONTRATISTA solo tendrá derecho

al pago de los honorarios expresamente pactados en este contrato.

CLAÚSULA 12 - Confidencialidad de la Información. El contratista se compromete a mantener la confidencialidad de la información

suministrada por FUNDAFES, la cual solo podrá ser utilizada para la correcta ejecución del servicio contratado. En caso de que exista

la

EL

información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta información. Todos los datos,

informaciones, documentos, métodos analíticos, procedimientos, software y proyectos proporcionados o desarrollados durante

ejecución de este contrato, serán mantenidos en forma confidencial por EL CONTRATISTA y se obliga a: (i) Utilizar la información, única

y exclusivamente para el cumplimiento de sus obligaciones; (ii) Abstenerse de divulgar, revelar o reproducir, la información, que le haya
sido entregada o que conozca en razón o no, de la prestación al CONTRATANTE; (iii) Abstenerse de utilizar la información, para el

beneficio propio o de terceros diferentes de EL CONTRATANTE; (iv) Abstenerse de mencionar o entregar la información, a terceras
personas, incluidos empleados y asesores del CONTRATANTE que no deban conocerlos por razón de sus obligaciones.

CONTRATISTA deberá guardar confidencialidad sobre información privilegiada y/o confidencial que en la prestación de los servicios
profesionales llegue a conocer de manera directa o indirecta. Para los efectos previstos en esta CLAÚSULA, se entenderá que entre
otros, pero no exclusivamente, forman parte de la información confidencial todos los manuales, formatos, conceptos, contratos,
documentos legales, financieros, contables o de cualquier orden, procesos, metodologías, procedimientos métodos de operación, datos,

recursos, gráficas, incluidos los diseñados o creados por EL CONTRATISTA, información visual, verbal o escrita, ideas, equipos,
estrategias, términos y detalles relacionados con la identificación, el objeto social y los negocios y actividades del CONTRATANTE, sus
socios, relacionados, donantes, proveedores, asesores, o asociados bajo cualquier modalidad contractual con el CONTRATANTE,

incluyendo condiciones, estructura y detalles relacionados con cualquier operación, negociación, proyecto, asesoría, investigación que
desarrolle el CONTRATANTE, sus socios, relacionados, clientes, asesores, donantes o asociados bajo cualquier modalidad contractual
con el CONTRATANTE. Esta información confidencial puede conocerse por EL CONTRATISTA bien sea porque el CONTRATANTE o

se la comunique en cualquier forma tangible e intangible, o cuando en forma indirecta la haya conocido sin consentimiento expreso del
CONTRATANTE. Igualmente, le está prohibido al CONTRATISTA sacar, extraer o enviar por cualquier medio, fuera de las instalaciones

del CONTRATANTE, ya sea para uso directo o con destino a terceros, documentos, datos, informes, software y en general cualquier tipo
de información, salvo que sea necesario para el desarrollo normal de sus obligaciones y, con autorización previa, expresa y escrita del
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supervisor del contrato. EL CONTRATISTA deberá comunicar al CONTRATANTE toda la información de la que tenga conocimiento
respecto a acciones de terceros que haya o intenten sacar, extraer o enviar por cualquier medio documento, datos, informes, software y
en general cualquier tipo de información. EL CONTRATISTA reconoce que todos los originales y copias de manuales, correspondencia,
notas, informes, cuadernos, fotografías, diseños y cualquier otro material grabado, impreso o escrito, en cualquier forma que incluya о

refleje la información, aún el preparado por EL CONTRATISTA durante la vigencia del CONTRATO, son propiedad exclusiva de
FUNDAFES. EL CONTRATISTA, por tanto, se obliga a entregarle al CONTRATANTE la información que se encuentre en su poder al
terminar el presente contrato de prestación de servicios, o antes, si así lo solicita el supervisor del contrato.

CLAÚSULA 13 - Propiedad Intelectual. Durante la vigencia del presente contrato y con posterioridad a la terminación del mismo, EL
CONTRATISTA se compromete a no efectuar actividades, acciones y, en general, actos que puedan afectar la Propiedad Intelectual
Protegida por Ley o por estipulaciones entre las partes, en especial, a no divulgar, revelar, vender, publicar, copiar, reproducir, remover,

disponer, transferir, entregar o suministrar total o parcialmente y utilizar directa o indirectamente a favor propio o de una tercera persona,
la información confidencial o propiedad intelectual a la cual tenga acceso, en virtud del desarrollo del presente contrato, salvo autorización
expresa y escrita, siendo que la propiedad intelectual generada en el presente contrato pertenece a FUNDAFES.

CLAÚSULA 14 – Supervisión. El seguimiento, supervisión, vigilancia y control del contrato será ejercida en el presente contrato por
LUZ ENITH FLOREZ FERIA en calidad de Supervisor, quien delegue o haga sus veces. Quien tendrá además las siguientes
obligaciones: a) Elaborar, firmar y hacer que se firme el acta de inicio del contrato. b) Certificar que la ejecución del contrato se realice
dentro de las condiciones exigidas. c) Exigir a el Contratista ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. d) Levantar y firmar las
actas constancias de cumplimiento respectivas y aprobar los informes del Contratista. e) Informar sobre el desarrollo del contrato. f)
Conceptuar y recomendar a FUNDAFES sobre las modificaciones, adiciones, suspensiones o terminaciones anticipadas del contrato. g)
Vigilar que se actualicen o revisen las condiciones actuales del contrato e informar FUNDAFES para que se adopten las

medidas necesarias cuando se produzcan fenómenos que alteren en su contra el equilibro económico o financiero del contrato. h)
Adelantar las gestiones necesarias para reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias, para lo cual, dar aviso oportuno a

FUNDAFES, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento. i) Aplicar en forma estricta las medidas de control
para que el Contratista cumpla con los aportes a los sistemas de salud, pensiones y riesgos laborales, en los términos legalmente
establecidos.

Parágrafo. El contratista seguirá las instrucciones que le señale por escrito el coordinador; no obstante, si no estuviese de acuerdo con

las mismas así deberá manifestarlo por escrito al coordinador, antes de proceder a ejecutarlas; en caso contrario, responderá
solidariamente con el coordinador si el cumplimiento de dichas instrucciones se derivarán perjuicios para FUNDAFES.

CLAÚSULA 15- Formas de Terminación. El presente contrato podrá darse por terminado por: a) Mutuo acuerdo entre partes. b) Por
vencimiento del plazo del Contrato. c) Por fuerza mayor o caso fortuito, que hagan imposible continuar su ejecución. d) Por incumplimiento
del objeto del contrato. e) Por suspensión de los aportes del programa, en cualquier época, con sujeción a la suspensión del desarrollo
del contrato que da origen al presente contrato de prestación de servicios.

Parágrafo Primero. Las partes acuerdan que, configurada alguna de las anteriores situaciones, se dará por terminado el contrato,
mediante la suscripción de la respectiva acta de terminación y liquidación del contrato, en la cual se dejará constancia de los hechos o

circunstancias que motivaron la misma. Igualmente, EL CONTRATISTA tendrá derecho, previas las deducciones a que hubiere lugar,
que se le pague la parte de las actividades recibidas a satisfacción por el  Supervisor, hasta la fecha de terminación anticipada, de acuerdo

con el informe del supervisor del contrato. Parágrafo Segundo: En caso de que pasados TRES (3) días calendario EL CONTRATISTA
no dé respuestas a lo solicitado, a las comunicaciones o los llamados establecidos con él por la Fundación Para La Salud, Educación Y

Desarrollo Integral De Las Organizaciones Sociales - FUNDAFES, sin justa causa (enfermedad o calamidad familiar demostrable), EL
CONTRATANTE podrá dar por terminado el contrato de forma unilateral. Parágrafo Tercero: En el  evento que el Contratista requiera la

terminación anticipada del  contrato deberá notificarlo por escrito a la Fundación Para La Salud, Educación Y Desarrollo Integral De Las

Organizaciones Sociales - FUNDAFES a través del supervisor, mínimo con quince (15) días hábiles de antelación a la fecha en que
requiera se haga efectiva la terminación, con el fin de evaluar y calificar la causa invocada de la terminación unilateral del contrato para
efectos de salvaguardar la posibilidad de resarcir los perjuicios ocasionados con el incumplimiento. Parágrafo Cuarto: En el evento que
el Contratista requiera la terminación anticipada del contrato o se resuelva terminación del contrato por parte del Contratante,

unilateral o de manera conjunta entre las partes, el Contratista deberá seguir el procedimiento de entrega de materiales, informes,
formatos, Bases de Datos y demás documentos e información que tenga en su poder como resultado del desarrollo de las actividades

objeto del contrato, en cumplimiento al Plan de Trabajo. Esta entrega deberá realizarse a más tardar 3 días calendario después de
informar la terminación del contrato, y se procederá a la liquidación del mismo; se reconocerá el saldo a favor del Contratista según el
periodo ejecutado y la aprobación de los informes por el supervisor, de lo contrario no será aprobado ningún emolumento a su favor; el
incumplimiento de la entrega de esta información por parte del Contratista, o su entrega sin el cumplimiento de los estándares técnicos
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exigidos por el supervisor del contrato, dará lugar al cobro de la CLAÚSULA penal descrita en la CLAÚSULA Veintitrés del presente
contrato.

CLAÚSULA 16 - Terminación Unilateral. En caso de presentarse algún hecho constitutivo de incumplimiento parcial o total de
cualquiera de las obligaciones contractuales a cargo del CONTRATISTA o por extralimitación de sus actividades, dará lugar a la
declaratoria de incumplimiento y se procederá a liquidar el contrato de manera unilateral por parte del CONTRATANTE, mediante la

suscripción de la respectiva acta de terminación y liquidación del contrato en la cual se ordenará su liquidación en el estado en que se
encuentre.

CLAÚSULA 17- Solución de Controversias. En caso de presentarse alguna diferencia en la definición, interpretación y/o ejecución de
las obligaciones derivadas del presente acuerdo, las partes deciden agotar todas las instancias para solucionarlas en forma amigable,
mediante cualquiera de los métodos alternativos de solución de conflictos (MASC). En todo caso, la aceptación de los MACS no implica
la renuncia expresa a las acciones judiciales del caso respectivo.

CLAÚSULA 18- Cesión y Subcontratos. El CONTRATISTA no podrá ceder ni Subcontratar Obligaciones ni cualquier derecho derivado
del presente contrato, total o parcialmente, a cualquier tercero, sin el consentimiento previo, expreso y escrito de FUNDAFES.

CLAÚSULA 19 - Inhabilidades e Incompatibilidades. EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad de juramento, el cual se entiende
prestado con la firma del presente contrato, no hallarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad consagradas
en la ley, para celebrar este contrato. Igualmente declara que, en caso de sobrevenir alguna inhabilidad e incompatibilidad, se obliga a
responder ante FUNDAFES y ante terceros por los perjuicios que se ocasionen y, se compromete a ceder el contrato, previa autorización
del CONTRATANTE o si ello no fuere posible, renunciará a su ejecución.

CLAÚSULA 20 – Prevención del Lavado de Activos y Financiación al Terrorismo. EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del
juramento que no está vinculado a actividades de lavado de activos y financiamiento del terrorismo; que tanto los recursos utilizados en
la ejecución de las obligaciones contenidas en el contrato, como sus ingresos provienen de actividades lícitas; que no se encuentran con

registros negativos en listados de prevención de lavado de activos nacionales o internacionales, ni incurren en una de las dos categorías
de lavado de activos (conversión o movimiento) y que en consecuencia, se obliga a responder frente a FUNDAFES por todos los perjuicios
que se llegaren a causar como consecuencia de esta afirmación.

CLAÚSULA 21 – Prevención Actividades de Narcotráfico y Tráfico con Personas. EI CONTRATISTA, declara bajo juramento, con
la firma de este documento que no está vinculado a actividades de narcotráfico y Trafico con personas.

CLAÚSULA 22- Conflicto de Intereses. Durante la vigencia del presente CONTRATO, EL CONTRATISTA no podrá estar involucrado
en ninguna otra actividad que pudiera ser interpretada como un posible conflicto de interés relacionado con el objeto del CONTRATO.

Se entiende que hay un conflicto de intereses cuando EL CONTRATISTA no pueda satisfacer simultáneamente los intereses propios y
los del CONTRATANTE. Identificado el conflicto de intereses este deberá ser revelado de manera inmediata al CONTRATANTE junto
con la información que sea relevante y necesaria a efectos de que el CONTRATANTE decida si procede a la terminación del CONTRATO
o autoriza a EL CONTRATISTA continuar la ejecución de los servicios. En caso de que el CONTRATANTE opte por la terminación del
CONTRATO, EL CONTRATISTA no será acreedor de ninguna indemnización y pago adicional, salvo el de los honorarios pendientes de
pago hasta la fecha efectiva de terminación.

CLAÚSULA 23 - Clausula Penal. En caso de incumplimiento por alguno de las partes da cualquiera de las obligaciones previstas en
este contrato, dará derecho al CONTRATANTE o al CONTRATISTA [según sea el caso], a pagar la suma equivalente al CIEN POR
CIENTO 100% del valor que faltare por ejecutar proporcional a la vigencia del contrato.

CLAÚSULA 24 - Mérito Ejecutivo. EL CONTRATISTA acepta y entiende que el presente contrato de prestación de servicios
Profesionales presta mérito ejecutivo por el incumplimiento en cualquiera de sus cláusulas y lleva la condición resolutoria tácita, dejando
en libertad al CONTRATANTE para obtener el cumplimiento forzado del contrato con indemnización de perjuicios o su resolución por el
incumplimiento del contrato. Para todos los efectos legales el presente contrato presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 422 y
ss. del código general del proceso.

CLAÚSULA 25 – Naturaleza del Contrato. El presente contrato se regula en su integridad por las normas del  derecho privado, es decir,
por el código civil y el código de comercio.

CLAÚSULA 26 - Notificaciones. Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del

presente contrato, deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo
electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación: EL CONTRATANTE: Calle 27 No. 20-79 Barrio Acolsure, Florencia
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Caquetá, o al correo

johannabenavides16@gmail.com

electrónico fundafesfundacion@gmail.com. EL CONTRATISTA: Al correo electrónico

CLAÚSULA 27 - Autorización Tratamiento de Datos Personales. De acuerdo con lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto

Reglamentario 1377 de 2013, para el Tratamiento de datos personales y su régimen de protección, EL CONTRATISTA autoriza a

FUNDAFES la recolección de sus datos personales, así como el tratamiento, almacenamiento y uso de su información para su

contratación y para su uso relacionado con todos los aspectos atinentes al contrato, tales como la ejecución, cumplimiento, informes y/o
productos a entregar, supervisión, liquidación del contrato etc.

CLAÚSULA 28 - Declaraciones Finales. EI CONTRATISTA efectúa de manera libre, consciente y voluntaria las siguientes
declaraciones: 1. Conoce y acepta los documentos del proceso. 2. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los
documentos del proceso y recibió de FUNDAFES respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 3. Se encuentra debidamente

facultado para suscribir el contrato. 4. Que al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra ninguna inhabilidad e

incompatibilidad. 5. Está a paz y salvo con sus obligaciones al sistema de seguridad social integral. 6. El valor del contrato incluye todos
los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionadas con el cumplimiento del objeto del presente contrato.
7. Recibió una vez firmado, copia del contrato.

CLAÚSULA 29- Perfeccionamiento y ejecución. El  presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la firma de las partes, y
para su ejecución la acreditación de encontrarse el Contratista a paz y salvo por concepto de aportes al sistema de seguridad social
integral y la suscripción del acta de inicio.

Para constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Florencia - Caquetá, el día 15 de septiembre de 2025.

Por el CONTRATANTE

Alesandra cubillos
KELLY ALEJANDRA CUBILLOS RAMÍREZ

Representante Legal FUNDAFES

Por el CONTRATISTA

n Benois
CINDY JOHANNÄ BENAVIDES CALDERÓN
C. C. 1117497376 de FLORENCIA CAQUETÁ
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ACTA DE INICIO

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

CV-MORELIA-007

FUNDACIÓN PARA LA SALUD, EDUCACIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DE LAS
ORGANIZACIONES SOCIALES - FUNDAFES. NIT. 900.582.157-9

LA FUNDACION

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATISTA

CONTRATISTA CINDY JOHANNA BENAVIDES CALDERÓN

OBJETO

PLAZO

VALOR TOTAL

FECHA DE INICIO

FECHA DE TERMINACIÓN

Prestación de servicios como COORDINADORA, en las actividades de Centro vida, en el

marco del CONVENIO DE ASOCIACION N° 139 del 15 de septiembre de 2025, de manera

independiente, diligente y autónoma, es decir sin que exista subordinación laboral y
utilizando sus propios medios y recursos a prestar sus servicios y a poner a disposición de

ésta, su experiencia, habilidades, saberes y competencias para actuar diligentemente en la
ejecución contractual, en el Municipio de Morelia, en la unidad de servicio.

Tres (03) meses y dieciseis (16) dias
OCHO MILLONES NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS MCTE

($8.091.333)
15 de septiembre de 2025

31 de diciembre de 2025

En la ciudad de Florencia – Caquetá, se reunieron LUZ ENITH FLOREZ FERIA Supervisor del Contrato No. CV-MORELIA-007 y la señora

CINDY JOHANNA BENAVIDES CALDERÓN en calidad de contratista, con el fin de dar INICIO al contrato de PRESTÁCIÓN DE
SERVICIOS No. CV-MORELIA-007 suscrito entre las partes. Dejan constancia las partes, de que se encuentran de acuerdo con los
términos de Referencia establecidos en el Contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CV-MORELIA-007.

Así las cosas, las partes ACUERDAN:

1. Firmar la presente acta de inicio del Contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CV-MORELIA-007.

2. Fijar como fecha de inicio el día 15 de septiembre de 2025.

3. Suscribir los Anexos Contractuales a que haya lugar y disponga FUNDAFES de acuerdo con la necesidad en la ejecución del
contrato y las políticas internas de la organización.

4. Para constancia de lo anterior, se firma la presenta acta bajo la responsabilidad expresa de los que intervinieron en ella, el 15
de septiembre de 2025

Por la Fundación

LUZ ENITH PLOREZ FERIA

Supervisor Contrato

Proyectado: Apoyo Oficina Contratación
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Cady Banevih
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Contratista
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PERIODO INFORMADO

Datos generales:

NÚMERO DE CONVENIO

FECHA DE CONVENIO

CONTRATISTA

CÉDULA DE CIUDADANÍAO
NIT

OBJETО

Fundafes

DEL 15 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2025

CONVENIO DE ASOCIACIÓN No. 139-CNV-002-2025

SEPTIEMBRE 15 DE 2025

FUNDACIÓN PARA LA SALUD, EDUCACIÓN Y
DESARROLLO INTEGRAL DE

ORGANIZACIONES SOCIALES - FUNDAFES

NIT. 900.582.157-9

AUNAR ESFUERZOS

LAS

PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL
PLAZO OTRO SI No 1

PLAZO OTRO SI No 2

PLAZO OTRO SI No 3

FECHA TERMINACIÓN

Datos del contrato Supervisado:

NÚMERO DE CONTRATO

FECHA DE INICIO

CONTRATISTA

CÉDULA DE CIUDADANÍA O NIT

PROGRAMA/CARGO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO

PLAZO INICIAL

PLAZO OTRO SI No. 1

FECHA TERMINACIÓN

OBJETO

TÉCNICOS,
ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y LOGÍSTICOS
PARA GARANTIZAR LA ASISTENCIA Y ATENCIÓN
INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES EN

CONDICIONES DE VULNERABILIDAD DEL

PROGRAMA CENTRO VIDA DEL MUNICIPIO DE

MORELIA CAQUETÁ.

TRES (03) MESES Y DIECISÉIS (16) DÍAS
N/A

N/A

N/A

DICIEMBRE 31 DE 2025

No. CV-MORELIA-007

SEPTIEMBRE 15 DE 2025

CINDY JOHANNA BENAVIDES CALDERÓN

1.117.497.376 DE FLORENCIA CAQUETÁ

ALIMENTACIÓN-DESAYUNO/COORDINACIÓN
ОСНО MILLONES NOVENTA Y UN MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS MONEDA

CORRIENTE ($ 8.091.333)
TRES (03) MESES Y DIECISÉIS (16) DÍAS
N/A

DICIEMBRE 31 DE 2025

PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO

COORDINADORA, EN LAS ACTIVIDADES DE

CENTRO VIDA, EN EL MARCO DEL CONVENIO DE

ASOCIACION No. 139-CNV-002-2025 DEL 15 DE
SEPTIEMBRE DE 2025.

Fundación Para la Salud, Educación, y Desarrollo integral De las Organizaciones Sociales NIT: 900.582.1 57-9
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1. METODOLOGIA

Introducción

El presente documento informa sobre el servicio de alimentación, específicamente el

desayuno, que se proporciona a 45 usuarios del Centro Vida Morelia de lunes a viernes.

Este servicio es vital para garantizar que los adultos mayores reciban una ingesta adecuada

de proteínas, calorías y micronutrientes, esenciales para su bienestar.

E menú se adhiere a la guía de alimentación, cumpliendo con el ciclo (del 1 al 20) y las

porciones exactas para cada beneficiario.

Objetivos

General: Ofrecer un servicio de desayuno diseñado para garantizar la nutrición esencial

de los adultos mayores. Buscamos proporcionar un aporte proteico-calórico adecuado

para fortalecer su salud y bienestar, y así apoyar su vitalidad diaria.

Específicos:

Llevar a cabo el ciclo del menú (del 01 al 20) aprobado por un nutricionista o dietista,

asegurando que se cumplan las porciones y requerimientos específicos de cada

comida.

Aplicar y monitorear las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) durante la

producción y distribución de los alimentos. Esto nos permite garantizar que el servicio

sea seguro e higiénico, reduciendo así cualquier riesgo potencial para la salud de los

beneficiarios.

TEMA: ALIMENTACIÓN, DESAYUNOS Y MINUTA.

1. Entrega de cuarenta y cinco (45) desayunos calientes diarios correspondiente al

periodo del 15 al 30 de septiembre del 2025 de lunes a viernes, servidos para los

cuarenta y cinco (45) beneficiarios del Centro vida de Morelia con un total 540

desayunos.

Fundación Para la Salud, Educación, y Desarrollo integral De las Organizaciones Sociales NIT: 900.582.1 57-9
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2. servicio de dos (2) manipuladoras de alimentos para cumplir con el servicio de

alimentación para los cuarenta y cinco (45) beneficiarios del Centro Vida de Morelia.

LA IMPORTANCIA DE GARANTIZAR EL DESAYUNO A LOS 45 BENEFICIARIOS DEL

CENTRO VIDA MORELIA

El desayuno es la comida más importante del día, especialmente para la población mayor.

Garantizar un desayuno nutritivo a los 45 beneficiarios del Centro Vida Morelia es crucial

para su bienestar físico y cognitivo. Este servicio de alimentación va más allá de saciar el

hambre; es una inversión en la salud y calidad de vida de los adultos mayores.

BENEFICIOS CLAVE DEL DESAYUNO

Aporte energético y nutricional: El desayuno rompe el ayuno nocturno, proporcionando la

energía necesaria para iniciar el día. Un desayuno balanceado, rico en proteínas,

carbohidratos complejos y micronutrientes, ayuda a mantener los niveles de glucosa

estables, mejorando la concentración y el estado de ánimo. Para los adultos mayores, esto

es vital para prevenir la debilidad, la fatiga y el riesgo de caídas.

Mejora de la función cognitiva: La ingesta de alimentos nutritivos en la mañana se asocia

con una mejor memoria, atención y capacidad de resolución de problemas. Al proporcionar

los nutrientes esenciales al cerebro, se apoya la salud cognitiva y se puede mitigar el

deterioro relacionado con la edad.

Promoción de la salud física: Un desayuno completo ayuda a mantener un peso saludable

y reduce el riesgo de enfermedades crónicas como la diabetes tipo 2 y las enfermedades

cardiovasculares. Además, al asegurar una ingesta adecuada de proteínas, se contribuye

mantenimiento de la masa muscular, lo cual es fundamental para la movilidady

independencia de la persona mayor.

al la

Fomento del bienestar emocional: La comida no solo nutre el cuerpo, también crea un

sentido de comunidad y cuidado. Al recibir un desayuno preparado y servido, los

beneficiarios se sienten valorados y atendidos, lo cual contribuye a su bienestar emocional

y mental, reduciendo los sentimientos de aislamiento y soledad.

Fundación Para la Salud, Educación, y Desarrollo integral De las Organizaciones Soclales NIT: 900.582.1 57-9
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Para conseguir una dieta saludable, variada y equilibrada, nuestro menú deberá incluir todo

tipo de alimentos, hay que comer de todo, desde hidratos de carbono, grasas y proteínas

hasta vitaminas y minerales. No hay alimentos prohibidos en estas edades, únicamente,

puede haber restricciones o adaptaciones en función de si la persona presenta alguna

limitación nutricional (alergias, intolerancias, problemas de deglución), patología crónica

(diabetes, hipertensión, hipercolesterolemia).

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Siguiendo la guía nutricional y el ciclo del menú (del 1 al 20), establecido en el Centro Vida

Morelia, las manipuladoras de alimentos preparan de lunes a viernes los menús, siguiendo

las recomendaciones y especificaciones de la guía (porciones), dado que así se asegura la

ingesta necesaria, a nivel proteico-calórico y de micronutrientes, para garantizar condiciones

de salud óptimas para la persona mayor.

Es importante resaltar que, para ofrecer un servicio de alimentación de calidad, las

manipuladoras de alimentos cumplen con las siguientes recomendaciones:

Son las encargadas de dirigir el proceso de manipulación y directamente las

responsables de que, con su esfuerzo y trabajo contribuyan diariamente a que los

alimentos que se preparan en el Centro Vida, sean de calidad e inocuidad y con ello,

evitan los peligros que provocan las ETА.

Cumplen con la vestimenta apropiada (uniforme) blusa blanca, pantalón blanco gorro

o cofia, tapabocas, delantal y guantes.

Realizan la preparación de los alimentos de acuerdo al ciclo del menú.

Una vez realizada la preparación de los alimentos que corresponde al menú del día,

estos se sirven con una temperatura de entre 52° y 65°C (para sopas y secos), el

jugo con una temperatura de 6°C y la ensalada con una temperatura de 6°C, teniendo

en cuenta el gramaje y el menaje se distribuye en el área de comedor a los cuarenta

y cinco (45) usuarios beneficiarios.

Fundación Para la Salud, Educación, y Desarrollo integral De las Organizaciones Soclales NIT: 900.582.1 57-9
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Las manipuladoras de alimentos inician el recorrido desde la cocina al área de

comedor a las 8: 00 am.

Los usuarios antes de ingresar al área del comedor se deben lavar con abundante

agua y jabón las manos, una vez realizada esta acción esperan el ingreso en la puerta

del comedor, ya que es en este momento en el que un profesional (turnos) les aplica

en las manos alcohol, para el posterior ingreso.

Es así, como el proceso de servicio de alimentación cumple con lo establecido en el plan de

atención integral y con ello garantiza que la atención que se oferta en el Centro Vida Morelia

sea catalogada como digna, oportuna y con calidez humana.

ANEXO: Durante el presente mes se implementaron los ciclos de menú (del 1 al 20) los

cuales fueron entregados conforme a lo establecido por la nutricionista, siguiendo las

buenas prácticas de manufactura y orientaciones de calidad y sanidad. Ver Anexo Minutas

MATERIALES UTILIZADOS:

Ingredientes de los diferentes alimentos para preparar

Menaje

Formatos para diligenciar el BPM

Uniformes,

Minuta patrón expuesta visiblemente en el área de cocina,

Equipos de refrigeración y congelación, Báscula digital,

Termómetro

Punto ecológico.

Fundación Para la Salud, Educación, y Desarrollo integral De las Organizaciones Sociales NIT: 900.582.157-9
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REGISTRO FOTOGRÁFICO ACTIVIDAD DESAYUNO

Minuta patrón Fundafes: Ciclo 1 - Menú No.4

Fecha registro fotográfico: 18/09/2025
Minuta patrón Fundafes: Ciclo 1 - Menú No.5

Fecha registro fotográfico: 19/09/2025

Minuta patrón Fundafes: Ciclo 2 - Menú No.6

Fecha registro fotográfico: 22/09/2025
Minuta patrón Fundafes: Ciclo2 - Menú No.10

Fecha registro fotográfico: 26/09/2025

Fundación Para la Salud, Educación, y Desarrollo integral De las Organizaciones Soclales NIT: 900.582.1 57-9

#Sirviendo Con Amor

Oficina: Calle 28 No 19b-104 B/ Acolsure Florencia, Celular: 3152701039
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Suministro de alimentación usuarios.

Fecha registro fotográfico: 29/09/2025

Servicio de manipulación de alimentos.

Fecha registro fotográfico: 18/09/2025

Servicio de manipulación de alimentos.
Fecha registro fotográfico: 17/09/2025

Servicio de manipulación de alimentos.

Fecha registro fotográfico: 22/09/2025

Cndy Benaids
CINDY JOHANNA BENAVIDES CALDERÓN

CC. 1.117.497.376 DE FLORENCIA

COORDINADORA CENTRO VIDA MORELIA

Fundación Para la Salud, Educación, y Desarrollo Integral De las Organizaciones Soclales NIT: 900.582.1 57-9

#Sirviendo Con Amor

Oficina: Calle 28 No 19b-104 B/ Acolsure Florencia, Celular: 3152701039

Email fundafesfundacion@gmail.com
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